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PROEMIO: 

En la gran lucha por ampliar los horizontes de la Cioncia Ju

riciica-Filosófica. mediante la construcción reflexiva del pensamien

to jurídico en plena especulación teorética en el actual siglo en lll: 

que juristas y filósofos: del Derecho se esfuerzan en dar a la Cier,

cia Normativa Jurídica bases má.s firmes a la nueva visión del muu· 

do jurídico; el presente trabajo es el resultado del deseo de con

tribuir en forma modesta y demasiado humilde en señalar algunos 

errores capitales en que incurre la más célebre Teoría filosófic(t 

del Derecho, como lo es la "Teoría Pura del Derecho" de la que es 

au autor ol eminente peru;ador Hana KelJien. 



La Teoria Jurldica de Hans Kelsen se sustenta sobre la bast:r 
de una investigación puramn.nte formal del Derecho. Sus conceptos 
y su método, incluso su sistema le permiten elaborar una teorla 
con exclus16n absoluta de la Moral. Etica 6 Filoso!la Práctica, d~ 
Ja Socioiogia, cie la Políti::::o y de la Economla, disciplinas [ormale:> 
que las consid0ra como simples ··cuestiones Metajur\dicas", en la 
propia pureza doctrinal que preconiza. 

Kelsen desarrolla la "Teorla Pura del Derecho". con rigurosr.J 
fundamentación lógica formal. El conocimiento lógico ·- iur\dico 
según b estima. r.c agota con el estudio estrictamente formal sobro 
.. lo jurldico". con exclusión clo cualesquiera otra investigaci6n leo· 
1élíca, considerando que. iunto al análisis formal del precepto ju
rlciico en su sólo sustantividod propia, concurre el necesario pos
tulado en mantenerla dentro de sus precisos limites metodológicos 
lo que le permite construir Ja \corla conocida bajo la denominación 
de "Teorla Pura del Derecho". que más bien debe designárse!e 
con el nombre de Teorlo Jurldico - Formal. pues pretende explica=
lo 'jurídico" en su aislcda normatividacL 

Este ensayo de crltica a la Teorla Jurl.dica Kelseniana, :;ólo 
abarca y comprende el principio caracterlstico y fundamental de la 
pureza de su sistema, consistente en la exclusividad formal qu~ 
nace del Derecho, sin incluir los diversos problemas que se derivan 
de la propia teorla y, ello debido a lo extenso y lo basto de lcr 
obra Jus-F1losófica de Hans Kelsen, ya que p:ira llegar al cono
cimi.enio esencial de su Doctrina y su critica, serla necesaria 
la elaboración completa de una obra, lo que no permite la parve 
ciad del presente ensayo y la insuficiencia del que formu
la este trabajo, ba:otando para la materia del mismo, señalar 
los errores en que incurre la llamada pureza del Método Kelsenia· 
no y de la sistematización formal que hace del Derecho . 
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Al efecto, t'!s notable la importancia que se le hu dodo en Jos 
inves1i9ocion0s doctrinales de orden Tc6rico Filosófico de la Cien. 
cia Jurldico. 

Fu~ en lo U11iv.,.rnidad d·~ Viena de la Maana Alemcnia en 
donde s2 lo conoció p0r primera vez con el nambrc de "Escue:a d{' 
Derecho de Vicno" puPst0 q1ic en i::s!a ci11dad Alemana lué donc.i•:i 
alcanzó ciran rcnnmbri:·. ndliirióndoselc d0sde lllego los lamosos ju
risconsultos alcrnones Alfr(;d \lerdrcss, Adolío Mcrkl. Félix Kc1uf:nd:1 
y el eminente fritz Schcrier, q11icnes contribuyeron pmo que ad· 
qu:nera carta de ci11dadonía 0¡1 h Ciencia el()! Dcrncho actual. 

Hans Kelsen publicó su prir'1em 0bro fundomcntnl bajo el ti 
luio Je "Problemos Fundamm1tolcs del Dcrncho Constitucional de~
onollacios por lü Doctrino de b "Normo Jurídica". sometiendo en 
!arma anaHtica a lo norma o precepto jurídico, a· la vez conside 
rándola cerno .ur simple juicio hipotético. Esttidin al Derecho C.'.'· 

mo sistema de norr:10s cxch1sivomr~nl<', r•rnD0znndo o dn.Hncar d;, 
paso la doctrina de· la idrmtidod riel Estado .y del orden iuríclico d~ 
caróc1er sinqularmentc nacional; y, por úifüro, 'inspirándose en !a 
Filosofía Kantiana y en lo::: principios filosóficos de lci Erict1elc1 ce 

lebr"' d~ Marburgo, p:;ro ¡:::.<irticulormen1n en la Filosofía de Wir. 
delband. constr.uye el ''Deber ser Juddico" ó problemc1 de la auto
nomía ó he!eronomio del Derecho, con absoluta independencia ~~l 
"Deber ser E:tico 6 Moral". excluyendo por demás a las ciencia'3 
particulares afines al Derecho. 

La doctrina Kelseníona k·gró en forma inmediata gran incre
mento y desarrollo ·~n el mundo occidental, ocasionando e.'lt..onadoá 
controversias oún en nu0stro América Lotina, ya que los principio~; 

que dejó cs!ablecír!os en su prirnGr lrab~jo de investiqoción "jur\·: 
dica, contradedan ios sistemas clósic:os de la Ciencia del Do•Gcth..J 
El sistema Kelscnicmo os ouramente normativo. Una TeorJá" d<·'! 
"í.Jeber ser jurldico" y no -del "sei"; una aplicación en 1in, de la 
Légica ]uríd;c-a o los J;iicios del "Deber ser", fijando os[ la hete· 
ronomia del Dore-.::ho Positivo. 

La génesis del ideario de Hans Kelsen y los principios !unda· 
mentales de lo "T~oria Pura del Derecho", se identifican c_on la F.· 
losoila Kaniiana. Ei método que se adopta por Kels.en es ~rascen
dental porque no sujeta a la experiencia jurídica posible a cier~.-; 
ord(m de conocimientos, ya que éstos según lo afirma, lieneP. ab· 
solula independencia. 
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La "Teorla Pura del Derecho" y subsidiariamente la "Purez~ 
de Método", esla' últin1a como consecuencia directa y necesaria dE, 
aquélla rechaza toda experiencia posible en el orden ju1ídico, ce; 

decir, filos6!icamcnte hablando, todo empirismo jurlclico o d0 orden 
Sociológico, ya que si Hans Kelsen cstablor:e una "Teorla Pura dr/ 
D<>H:cho", incucstionoblomenle que su prop;o método y c;1 '.:rc:1crol, 
su mismo sistema debe ser corno lo os con entera exclusión de cua
lesquiera disciplina rxuticulor. por tanto v bajo este aspecto 1··1 

doctrina - jur!dica que sustenta, descansa c:n el "a priori" Kantiano. 

Uno de los temas capitales de su :caría descansa entre el fa 
rnoso dualismo del "ser" y del "deber ser jurldico", in.:urriend-:

en error que no consislt~ en verificar esta se¡:x:¡ración, sino en 

someter a estudio al Dcrer::ho solamente en el ASPECTO FOR
MAL; ese dualismo jus-!ilosófico, excluye el aspecto FUN
CIONAL O DINAMISMO DE LA NOHMATIVIDAD DE: .. DERE· 
CHO, ya que es incuc:1tionablc y evidente que el Der0cho se 

proyecta en la convivencia humana; mantiene una especifica téc
nica social. determinando mediante su función reguladora la re· 
d¡::.roca conduela de Jos hombres, r::;cnerando el orden Social. EL 
lormolismo dP Kelscn por ~;u propio noturaleza, excluyo el C01'T 
TENIDO DEL DEHECHO O ASPECTO MATERIAL que concurre im
plícitamente en la norma jurldica, menospreciando a !a vez qu~ 
violando el principio universal de Metaflsica: NO EXISTE FORMA 
SIN CONTENIDO. 

Despó¡ese a Ja iorma de su contenido y estaremos en presen 
cia de un simple concepto vacuo; exclúyase a la norma juridic::r 
c!e su conienidc o aspecto material y de su funcionamiento propi.., 
y entonces como elegantemente lo expresa el Maestro Eduardo Pa
llares, "estaremos en presencia de un Derecho deshumanizado". 

El Derecho de naturaleza fenomenal no se reduce a una ext:;
lencia puramonie formal. Su ámbito existencial no es de natura· 
leza puramente lógico formal. corno lo pretendo el filósofo Hans 
l~elsen, sino que es un fenómeno de univc1salidad y de necesidad 

social indispensable poro la debida regulación coercible de la con· 
dueto humana tendente a lograr akanzar lo que el filósofo Aquinc. 
tense suele denominar ··La Tranquilidad en el Orden". La norma jurí
dica es una relación r.eccsaria y no contingente para mantener ol 
orden social; la fuerza de ::;u inviolabilidad no descansa en el as
pecto lógico o simple a priori como peregrinamente lo pretendü 



Keisen, sino que su inviolabilidad se apoyo en su fuerza moral 
El hombre desdo el momento en c¡un entra en contacto con ;,u :>e. 

mejante y asume 6 contmé wm :-doción de contenido eminentemente 
de c:::i:r:'1d1:r patrimonial. desde ose momento se encuentra yo :;ujct.; 
a le rrnp¡a nonnativ1dad del l)crccho y, esto no constituye uno 
simple y sencilk: cporoción lóc¡ico-juridica; no es tan sólo uno 
concepción del csplritu; n.:i os una :.-;6Ja !orr110 del pcnsmni'.into ::;inC' 
una profundo realidad de orden o;ccial regulada a travós de un,__i 
norma ¡undica cuyo inviolabilidad descansa en su base moral. , 
por 8W es que ya el gran filósofo ruso. Do~to-.viesky aíirmab 1 

elocuentemente. "No hay cesa mós fantétstica que Ja realidad". Po~ 
c~(.1 las vivencias del Derecho no emerqon de ~•u pur::i normativi
dad. sino de la c•norme complejidad de las relaciones jurídicas-ria· 
lrimoniaies, y por eso es quo el Dcrnc!10 es función social. no oper:-1 · 
d6n puramente lógica y abstracta. 

La Fiolsofío i~elscniono del Derecho Positivo que trata de e 3· 

tablecer las condicion(:8 qcncrnk!;; del conocimiento jurldico, su
primienrio lo traciicionol técnir:a de los conceptos o categorías ju· 
rld1cos en relac.ión íntim.o con Ja :·calidad iurldica que derivo de la 
inmensa oolumbo de relaciones patrimoniales y extra-patrimonio 
le:;, .~s una Filoso!ío Formal del Derecho !'."!lle no comprende ni ir!. 
duye le realidad social; la vida concre~a de las Instituciones Jurl
dicas en ;unción dinámica; f::u sistema se funda a base de cogn1.• 

cione:s a priori : que el conocimiento jurldico, es puramente ep!s
ternol6gico, deduciendo qtK! la cicncin jmldira tiene un caráct1-?r 
exclusivomente positivista o! cual :;(• il"te9ra en íorrno de primisas 
lógicas, como condición necesario e indispensable a cllalquier clo
so ele conocimiento 8mplríco del Derecho, de tal manera que 101 

conceptos puros de E:mmanucl Ka:it ó cale:]or!as. corresponden '1 

la ftindamentación lilos6!ica rlo lo "Doctrino Pura del Derecho". 
Fom la justi!ícación de c:ste oserto véase e! capítulo :<Vl11 (Segtmda 
Edición Tubinegn <le 1923) . de la obro de Kelsen, en la que tex· 
tualrnenle cxpre;,r;: "El decisivo punto de vista epistemológico par.J 
lo correcta -:onsirncción de los conceptos del Derecho y del Este:· 
do, lo adquin a 1rovés de la interpretación de Kant por parte Ol-l 

Ceben." 

El aspedo íenomenológico de la "Escuela de Derecho de Vie
na" que recibió un impulso del dualismo dd "hecho" y la "esencia 
de I·!usscrl y, de la división que este ftlósofo hace de las ciencia3 
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.en "ciencias reales" y "ciencias idealer.", fu6 lo que p."rmitió :::i 

Hans Kelsen el pretender que 1c1 "Teoría Pura del Derecho'', 
fuese una teorlci de la esencia del Derecho. ó derecho po 
sible, d•sti11ta áe Ja cícncia del Derecho reol o Derecho Justo, adop-
1cndo corno móximo rectora y trascendental el de que el derechJ 
debe ceñirs~! en apríoridad ló(lico'. Fuero de la pumza de método 
-¡ de la "':'c~oriu Puro ·:lel Derecho". lo dcmós siqnifir.a pma Kelsen 
.. Cuest:ones M•2tajurídii::os" 

Al cfedo, <.~l señor Lic<1nciado Eduardo Palieres en su obra "El 
Dc.·edJC i)csilumoní:wdo" (Ediciones Bota.; Póg ?.6). hace certerc. 
critica o la dosionoción que de "Cuestiones Metajurldicas" refiere 
Kelsen rdotivcw ,: b 'r.'.tico 6 Moral y do la Soc;oloalo. inclusive o 

los deinós disc.plinos parlic11lares y a11xiliarcs de lo filosofla Nor
mativa del Derecho. Ú;te lurista claramente ·.··xpresa en la obra 
c!tudo: "La :11_·1~tud de q1.w hoce mérito (sf• refiere o los i::uestione'> 
h~cta¡urídicos o ;pie alude r:elsen'· .:quivole C1 Ó~;to otra que pu
diera c.;,umir o]q;Ín :e6r1co cimonte o¡:x'l~·10~1odo de lo músicC1 puro 
ix:iro loqmr lo pureza del mótodo mus1cal. t!s de todo punto indi-; 

pensabk que les JNVESTIGACIONES DE l.A CIENCIA MUSICAL se 
hrnitc o lo mú::;ica pura, porque lo romóntico, ~a impresionista. lo 
e.xp1esiva la sensual. no son músico puro, mú-.ico auténtica. sino 
que pertcnec(m ::! mundo de lc1 Mf.TAMUSICA; si efectivomenlf! ~"" 

dc::nostr'Jro que lo {miro que debe~ ser cc'.ilicado de música es le 
llar.icdc. purn, que !rolo ol material sono~o simplemente r::omo :;o-
11ido, sin servirse de él para fines exprnsivc.s, románticos. religioso1. 
impresionistas, sensuales o politicos. ente nces ju;,tilicadamente se 
µ:idr1a ;es1fr1qir tJ! campe; de la ciencia musical a la música puru, 
pero sosten.::.: .. u priori" este punto de vis\a es completcimentc n~· 

bitrorío". 
Es indudable que en e;\ comrx· de los especuiaciones jurídica.; 

son lógicamente indispensables la concurrencio de· la:; c1cncios au · 
xiliares. pues de otro manera y 1)11 ciertc formo. 8l c:onocimiento 
jurklico es pardo!. íraomcntario ~· unilole:aL 

Tomemos ¡::ar e'.ernplo el conocimiento jurídico de una Institu
ción especial dt" carácter civil. el conocimiento que de el:o se ten· 
"ª· lar.to más completo seró si paro ello no s61o ocude a la fuenl<! 
fr;;:·mal origir.aria de lo cual deriva "Historia del Derecho'· o de Ja 

Institución 1:m particular, sino que es lorrnso también conocer !a'3 
condicion<:.--s sociales-pollticas en la 1~poca de su vigcncio, entonce'.-; 
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la exégesis de esa Jnstiluciqn es complet0 Bien conoctaa es por .. ~ 

todo jurisperito Ja ri~~idez inflexible de las lnstituciones Civiles en el 
p¡imitivo Derecho l-)¿1;1ano. 

. La íccuJtod q;ie ·tenía el or.:·cec1or s0bre su deudor ·--in per

conae:-- fué tan rfgido que oún en la liter d!ura ingle:>a se creó por 
e.l genio inglés. Jo tmqedio de Sild:. El qrado natural de evolución 
y progresQ de las lnslitucionr·s Civiles en el pnrr.ilivo Derecho Ro
m:-:no. no corrcspondc•n c,n !o ·J'.'lE'TOI c1 s1: forma de constitllción v 
a su mecánico misma, yo que~ r•sm; lnstituciorws ·cuando menos so 
~ncu•:miran inspirados 1?11 rozón a los nccesidmles y crspiracione3-
socia!0s, 0! derecho o {ocultad que tieno ahora el cicreedor pora la 
e;;igibilidud de s1i crédito no corresponde e; lo re9ulc1ción y faculta:l 
que t&nío <m les ar.tiquas Instituciones ffoinanos y que dc r~sto n.., 
nos vei~qa CI cxpresor Hons Kelsrm auc conr,tituyen "Cuestione,:; 
Metajur;dicc;s" pcr ser c:-:troiíos a la cor:;:;trucc•ón puramente nor· 
malivo del Derecho. cuando no son sin0 realidades sc.cial-jur!di 
cas. 

El grado de cvoluci6n dr;il íenómcno de la normatividc1d jur!· 
ciicu de eminente contenido social o ¡:xntir del Derecho !iomano , 
nuestros días es notoriamcnk• ostcnsiblo Lo ;·cquk1dón coercible 
d~ !o co~ducto h umonCl se condiciona a las ospirm:ioncs y necesi · 
qades ¡;aciales. por lo que la Filosofía de· Dcrncho tras el plantu
miento ríquroso cic Jo::; problr•mas que implica la formulación de ur 
precepto jurídico: tras lo conslrucdón lógico ele la norma estrecha 
mente vincuiodo con el bionestar y proq;eso de un pueblo, pro
i;Jri=sc- que depende del períeccionamiento de 1as Instituciones Jt1•• 

ridiccs; tras los principios racionales qu~ rigen Ja conducta ht.
m..:!!10 orientándola o su fin propio, resulto palpable la irn:.uficiencia 
dei e'"cueto iormalismo jurldico ·:ipriorístico e lupotrítico de Kelsen 
en prekmdcr so:-ncter en exdu:>ividad pleno, lo norrnatividad jurí
dica a riguroso:; principios formoles, la vivencia misri1a del Derech·.>. 

Al concluír esta ¡::iartc qencral como antecedente al Ensayo 

cie Crítico r...arc:ial y somero que desde un ángulo de vi~ta se far 
mula o :a '"reorla del Derecho" de Ham Kelsen esbozada en su· 
p.:rlidal visión ¡xmorámica y en c!>pecia. uter:ción al Formalismo 

Jur1díco t.illC sustenta, procedo a dividir e.: capítulos separados ia 

tésis que al prcsenle ensayo Je sirve de materia. 
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PAR1'l~ gsPECIAL 

''Troicionorio la Lógica o la r;iew;ia en !11gor de servirla '3!, 

por C"Cmodi.:lod de lo intcliqencio humana, después de haber ter
minado mtilicialmente ia cristolizaci6n esbozada por la oxperiendc< .. 
y ciei;pués de f:aber dado a lo !onno íJcn "rica uno rigidez de cor.
tornos qut! no ie imponía lo nalurokza trál:ise de erigir dicha 
abstracción en verdad absoluta y en principio creador de la rec
lidad que ie ha dacio nacimiento. L~1s leyt.s son el hecho por don
de posa e; torrente de los hechos; éstos )o irazdn. oúnl cuando no 
puedo deci1se q:Je lo sigu011 Les lois sont le lit oú passe le torrent 
des faits; ils í' ont creusé bien qu' ils le suivent)." 

L. clrunschvigg: "La Philosoph?e d' Ernile Boutroux, Revue de 
Mótaph. et de mor"', 1922, pógina 26g . 

..... 1s,.... 
_ i.' 



La "Teoría Pura del Derecho" de la .::¡..ie es antor Hans Kelsei. 
considera al derecho como un sistema de normas en su mós aisla 
da s1Jstontividad; esto es, en su sola est~uctura formal normativa. 
SonH~te a cxámen e la norma íundica e·, genero\ considerándoh 
::-orno uno simple proposición hipotética en la c¡uc se enlaza espe· 
clliccmcnte un".l "consecuencia" a un "hecho condicionante", de 
órder. jurídico. Tal es Ja elaboración que hace el insigne jurisk1 
t1lcmón de la norrno Jurldica ó pre':eplo legal. 

Hans Kc!sen en s1.-: obra "Teorla Pura del Derecho", traducción 
de L. Lcgaz Locambra, Tomo 11, Pág. veinte; ToP:io llI Pág. veintiocho 
a!inna: "El Derecho sólo expresa: Si A es, debe ser B. pero no emí
t0 juicios acerca del vulor 1~oral ó po!ltko de r)st(l conexión"; por 
tunto, Ja ieoría enhelazante Kelseniana :ntre el 'hecho condicic
ncnte" como norma primaria; y, la "con·ecucncia juridica", como 
horma secundaria en su forma puramente 16g1ca, se funda en el 
principio lógico: "Si A es, debe ser B, ya que ;o proposición "S~ A 
es", corresponde '.J lo norr:-10 primaría; y, :".l propo!::ición "Debe St:'" 
B", se identi!ica con lo consecuencia jur\.:iica, ó acto coactivo d.:. 
Estado que establece el deber negativo 6 positivo de órden y d-~ 
n:Jluraleza jurldico. 

El error capital de la "Teoría Pura del Derecho" rroviene no d: 
la estructuración lógica que hace ::le Ja norma del i)erer.ho Posill 
vo, sino en la exdusivida:i lógica a que la reduce, pues e::; mduda· 
bi<:: la rr:a1 cada distinción que debe hacerse en\re los atributo:; qu~l 
dependen de la realidad juridica-social y, los que dependen de la 
!orma que reviste ó Jo que es lo mismo de la coLegoria en que csk'. 
ck:silicada esa realidad social. 

El análisis lógico del conceptuali~mo jurídico señala dos eta-



¡:.:::s: la primera, con:>isle c-n los conceptos propios de la Ciencia j11 .. 
rldico, conceptos que no son sino mpr"'sentaciones intelectuales 
que nos proponernm; a nosotros mismo!> como realirlrides; y, Ja se· 
gunda etapa, consistente en Jos pocodimicnt0~ ¡x;r Jos cuales ~: 

Jurista construye estas rcrrc5entaciones t:\'.)r medio de la abstrac
d6n y de la generoliwción. Lo abs.tracci~n nos lleva a la gener::i
lizoción y por tanto tiende r.i la s)stem0hmción pero esos conce¡:. 
tos debcrn ser ad('c110dos o lo realidl'.'d, pues de otra ·manera, \a 
Ciencia dc~I Derecho no seria sino una panoplia de conceptos ind;. 
forentcs a todo elemer-,to ffi')TCll ó metoll-:;.co; er.or.ómico ó pol!tico 
El conceptualismo lógico-jur!dico ciue sustenta Ha'm· Kelsen no es 

sino un nominalismo jurídico. 
El postulado lundamental de la º'Tea; 10 Pura del Derecho" eA. 

:nanloncr un Derecho Positivo pur'Jmente onceolual lógico, corres
ponde o la célebre cabeza do la Fábula · ;e Fedro, -nuy bella cier
tamente en su forma -:-x!ericr, pero adolec~end0 del defecto de ca
recer de sesos: la Lógica jurídico ed: ica sobre co;icep!os, cierk: · 
mGnte, pero estos conceptos no son en sí la re didnd jur\dica-socíal 
y por consiguienle del pro¡;io concepto •urldi~o, n, se puede d-,
ducir la ver<lad real, sino en Jo 1rr,•dirb vn que: los conceptos coir · 
ciclen con la realidad mismo de la qup el Dered o adquiere su 
iuni:ión y di!1ú:nica propia. Es indudable que la norrnativ!dad d·::l 
Derec.no particiJXI en el órden de las cor.slru("cioni:s lógicas, pero 
esta::; corn;!rucciones ::;e forr:1an sobre múltiples datos o elementos 
mater'ales de órden social demasiados .::::>mplejos Tal lo vemos 
en el concepto de perrnnal1dad jurkJi 1.a, que no es tan sólo una. 
simple construcción racional, sino que es !a rer.re::-.cntación concep
tual Ge una realidad a la que se reserva Ja clf'nc•niinacién de pe. -

sana moral; más aún, la propia Ley Fu~,•jGment,1! de un País, ! :J 

Constitución Politica no es un conjurito cxclu::-;ivc ~e razón pura
mcmtr~ Jógicc. sino lo conjuti-1rión arménica de Jos elementos soci::i
iógicos, históricos y sociales; una Conslilución Polltica, ciertoment~ 
se integra sobre ia base de id8as y de cr·nceptoc dp estructuración 
16gica-juridica, pero es imp')sible concel,ir eso Constitución como 
una simple determinación conceptual ourcmer.te lócJico, con base 
en Jos principios regulativos de la razon jurldica <.:o.'1 exclusión d~ 
es:)::- elementos que constituyen la causa eficiente y natur-:i! de b
da Constitución Polltica, ya seo en .St'. O">pecto dO']mático ú orgá
nico. 



La Ciencia Juridica deja de ser una investigción abstracta de 
Jos icrmcrn ;<enE:rales del pensar jurldico para convertirse en ur.c1 
Tr'~·rla eminentemente cionHlica con participación estrecha con ~r 

órde 1 social, de aqul que los problemas capitales de la Lógica 
Juridico, cobren mlL!VO sentido ya que ol conocimie:nto lógico-juri
dico parle sion"prC' de un intcrroqan!t-J; es por necesidad-solución 
a un problemn de contenido social. E:! T11ristc no se concreta me· 
diente el proceso conc0ptual de ór(fon t'p;cor.1entc jurídit.o a •::!la
borar un sistema normal.va, sólo mediante el on6lisis lógico, el 

forma abs~rocta y pummente lógica com0 lo desp0 Hans Kelsen. 
sino que su linalidad ó teolología, consistG en pr;mC::r lucJClr en sa · 
ber interrogar a la realidad social-jur dica. ~roblP-ma ¡ solució·i 
son s)stole y dióstole de la vida socio!, ri.mo de dos tiempos de: 
proqrcso ~' p...~rlcc~ionornionto de las kstitucior:es J mldicas con ba
se en la realidad histórica del Derecho. 

Al p;:iso que la idea sobre lo jurídico, es kx función conceptua
dora de la C;cncio j urldica, la co'.1duc1G humana en toda su com · 
plejidad, es la materia dol conocimiento; C::S el objeto mi_3mo de la 
conceptuación jurldica, ya que la Cirmria del Derecho, requiere 
una actividad cminc.ntemcntc concectual, pues a~í lo exige su nc
mral~za normativa, la auc opc·a a tm'!é<:: de conceptos; su primer 
elemento lógico lo es lo idea sobro lo 'jurl<lico"; luego el con
cepto y, finalmentt':, e! juicio como SPJU do elemer.to lógico que 
resulta de la memora do combinar lo.:; ¡:-opior- conr.eptos lógicos
jurldicos4 La normatividad del Derecho; lo norm:--: del Derecho im
plica un juicio del mismo órd.:n, es decir, normciE 'º· 

La conducta humana en lodo su realidad social es captada 
mediante el concepto, st.:rgiend0 entonct.:?s la función reguladora del 
órden normativo jurídico que se inte~)ra mediar•.te dos elementos 
esenciales en función diver.;a: el elem~nto hy'.ético (materia) y ci 
elemento ccncep:uador, (forma). 

Estos do5 factores d que designo haio el nombre de concep
tuador y el de hylético, intervienen en In elaborcción del Derecho 
Positivo. Geny en su obra "Ciencir.l y T«·cnic.J .n el Derecho Pri
vc:do Positivo", París 1914-1924, Sirey Tomo II los considera como 
"dos grandes categorlas", afirma: "El dato y la Construcción. El 
dato es toda realidad cm cuanto se toma como término de nuestr..:t 
actividad intelectual u objeto de co'locimiento. Conocer no es in· 
ventar cosas irreales, forjar objetos con m.:estro. fantCT~la, sino apre· 



hender la es!:)ncia de las cosas y sus relaC"toner., .J bnse de la abs. 
tracción y Ja c;ieneralizaci6n que parten y se apoyan siempre, ¡:x:ir 1 

ser válidas, en un íundamcnto real. Este punb de pnrtida de todo 
conodmienlo cientlíico, no 1·!S creado é producido por el entendi
miento irnmanc. sino ~ue 6sle lo dc::sc1ibre. lo conlE,mpk: lo aprc· 
hende. En este sentido, la rea!idad qur. se o!~ece 0! cntendimien· 
to conv: ob¡eto de conocimiento. le es dada. Y como el conoc; .. 
miento si:otcmalizado ;· demostrado de las c0sa-· por sus causas, 
constituye Ja ciencia, rodemos alirn1ar que el "dato" es el objete~ 

material de todo conocimiento .iurldico "' cicntll\co 
La constrncción en cambio. ya no es extr:ctamentc objetiva f 

trascendente ó extromrmtal. sino que t;1;.ne nrnc!10 de convencía· 
nal ·; de subjetiva. Viene a ser eso qlle llarnomc¡; t6cnica, con 
junto de medios, m6todos y procedimic•1!os. no necC:•rarios sino con
tingentes, de que se vale el homb~c.: ¡:aro loqrm un cor .)cimiento 
verdadero y organizado, especialmente pare aplicflrlo rJ un ¡¡., 
prác\:co. Si el dato es el pu'.1to de r.onirla, (d. remos noso1ros com > 

el ave al remontarse en vuelo necesito dci punto Of' apoyo) del cc
nocimiento teórico aquél qu~ !ienc co1110 íin ca~tar o aprehender 
la verdad, la construcción, e su ve:, es la b..:so del conocimiento 
prúdico, ya que éste aplica esa vedad o la Jirec:c1ón de nuestro:· 
uclos. En el órden toórico reina la r.f>cesida<l; en el órden prác
tico, més bien lo contingente, lo quF· ¡:.·11ede ser de diversos modo.; 
Aqul cabe la elección, puesto '.:1UC sr:- p11ede llec:nr al misrno resul
lado poniendo en práctica múltiples procedimientos La construc
:::ión :ienc, por esto, mucho de subjetivo ·t de convencional. ... " 

Le normatividad del Dc·recho, no f:~ pue:<, puramente lógica, 
sino demasiada compleja, tanto en s~1 propi::t ronstrucc1ón corn::i 
en su naturaleza; el conce¡:;to '"cor.st1-ucción" adop'.ando este tér· 
mino de Geny, lo empleó p::uo denot·:ir Ja or:er:•cién de construí.~ 
como la ¡:;ropia estructuro juridica ql•P resul;a de esa operació11 
y de la que el Derecho adquiere su carácter !1or:ont'vo, ya que la 
norma es la expresión natural del Oerecl o en formula imperativa. 

Por tanto, la Ciencia JurHica de;,.. de sr>r unP investigació:~ 

abstructa de las formas generales del pensar jurlcl.ko con el rigo
rismo lógico a que la sujeta Kelsen· uqa sim¡;]e conexión ó enea· 
denomiento de esos dos elementos ql'e sE h:.m señalado, el con
ceptuador (forma) y el hylético (mmeric.). ó como !o afirma Genye, 
"el dato y la construcción"; no es tnmpoco una '>imple enuncia-
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ción encaminada a p.:mer de relieve qu.· doi:- .:oncAptos jurídico., 
.son o no incompatibles, pues esto eci:uivaldrfo a nt"gar el propi:;, 
juicio normativo que se encuentra imph.ado i:m la norma; no, la 
idea, el concepto, incluso el propio_iuicio son instrunento!:> del qu;:¡ 
se VCTlc el jurista para rf)gular los birmes, lo conducta social; es 
-decir, el elemento hylótico del Derer1YJ, 1a qw") •".1 f11nción concep
tuadcm que el Derecho mantiene ¡-:-:"ro estab}r-ccr 0 1 sistema ú ó: 
den normativo desempeña tina sola 'unción: la dPh~rminación d<: 
la materia del conociri>iento juridir.o; y, os enionces cuando el De

recho mismo adquiere dos hmdamPnt'1l•:s duners?ones: el carác 
ier d~ Positiv1dad y el de racícnalirlacl; 0s decir, f•! Derecho os Po
sitivo Y mcional El juicio normativo ~¡w~ imr'ica ,u norma juridi 
ca constituye una dimensión predicat.-;o de :a conducta humana: 

denlro de ello se encuadra Ja realidad social y por eso es que el 
Derecho, es rcloción sDcial, no solamP.r.!!:: rclacilin ó edrucluroción 

lógica como lo deseo el filósofo g'":-mano Hans Kelsen 
El concepto jurldico r~e cor.tenido v de rn!a,..i6n socio!, se en· 

sancho, adquiriendo uno bose ó fu1L~amer.tacVw c"-·ietivo dándo
seno5 como el exponente di? toda 11w1 enmornñoda serie de fac 
lores y con causas que el juristri tiene que evaluar, detcrrn!nar i.;11 

inilu<~ncia mútua y de conjuga~la rfentro de la es1era do lo nor· 
motivo. 

En Ja traduccion que hace el eminPnte iunski y filósofo Eduar 
.io Garda Maynez a la obra denomi'1cr11a "T:>orla 1-'ura del Dere

cho" de Hans Kelsen, Imprenta Universitaria, 1950, Prólogo Pág. 
VII. del propio Keisen de lechn Abril 1 g.14 en R:-,rki:>'ey, California, 

e,.:presa· "La Teorlo Pura de! Derecho se niega <:1 ser una Me
lallsica juridica. Consecuentemente no busca la base del Dere 
ci10, esto es. Ja razón dr. su validez en un pnnc:ipio rn0ta-juridico, 
sino en una hipótesis jurldíca, es decir, En una '10rma básica qu<:· 
debe establecerse por medio d•.:! un n!·-'dísis ló9ic0 del ;censamienlo 

¡urldico real ... " 
El concepto ¡urldico baio el pu-1to de vis'a r;xcluslvarnente ló

gico como lo prelende Kelsen, quien r:-chaza tor'.a intromisión Me
tafísica juridica a la ~-ez que race rie<>cansar lcr ba"e riel derechc 
en una hipótesis juridica, tal como lo "'xprer,a en el p:lrrafo que se 
\ranscribe, es inadmisible. 

La relación coordinaliva entre el ('Oncepto jurid1co que supone 

1a hipótesis lógica del mismo órden y el juicio implicados en lo 

_¡9,...., 



norma, no es tan sólo de carócter extriclamento formol. es decir, 
no mantienen uno relación purcmente lógica como aparece a pri
mera !ocie, sino que ademós de presuponer ese enlace ó relación 
c0ordinoliva, concurre uno de los elementos csencie1\cs de toda or· 
de1:ació11 jurídica- k1 necesidad de coordinar la conduela humana 

f~c;a !unción coordinaliva lóc;:¡ic:o entre el concepto jur\clic:o y el 
juicio como operaciones lógicas dependen entre .sl do une: lunciór. 
cJinómica en relación con los elementos do existencia conc~ota auc 
implica el propio precepto, el juicio y oún \a hipótm;is prevista por 
la propia nonno. elementos do oxistcncio concreta c,uc se derivan 
dE: la actividad h11rnana, del obrar irnmano; de oqu\ que será tantr
mcis perfecto. 16g1camento, d concepto jurldico normativo, cuar.· 
tos más elementos, actos 6 hechos resultantes de la conducta hu
wana aba¡quc y coordine. Asi también. un pensamiento S8rá má·; 
alto, según que logre mayor coordinoción de conjuntos <liversos; 
el concepto jurídico normativo será tanto más perfecto cuantos más 
dementes do la vida social coordine y regule en forma imperativa. 

No es dable menospreciar que lo materia de cada concepto 
jurídico estó regida no sólo por leyes 6 principios lógicos, ::;ino por 
bs leyes ciel conjunto a que pertenece y que la propia materia 
:;igni!ica, ya que toda operación racional tiene un propósito que 
1.<s el de descubrir la verdad: ¡::xir tanto, en todo lógica sensota, aúr. 
lo Lógica Jurldica como disciplina formal del Derecho. se debe dis
tinguir los materiales a que s0 oplica la razón y las forma<.: del :a
zonomiento; en el concepto jurldico ó forma del Derecho, debe 
igualmente hacerse la distinción entre la estructura lógica ó for
.nal del precepto y la materia de (·ste. 

Mós aún, vernos en el juicio, como opemdón eminontemente
lógica c.ue es indispensable tom;:ir en cuenta las relaciones del he
cho representado por la palabra, con el conjunto especia' a que 
ci hecho pertenece; entonces se concluye que el proceso conceptual 
de la Ciencia Jurídica no se reduce i;olo, como lo pretende Hans 
Kclsen, a buscar una norma básica mediante el anólisis lógico, s'.n0 
que tiene una íunción que no emerge de una dependencia pura
mente c:onceptual discursiva, sino en uno dependencia constituida 
é inteyracla por la realidad jurldica que se traduce, "no por· me
ciio de un análisis lógico del pensamiento juridico reál"; no a une( 
inferencia 6 a un simple silogismo, sino en la propia vida social. 
· L:.t Ciencia del Derecho acude a k. L6giro para lo correcta y 



debido íormación de los conceptos jurldicos; ajusta sus princ1p10:; 
de los cuales deduce conclusiones a las leyes del pensar •.m gene· 
rol; es una ciencia que interprnta sus conceptos y los construye; 
e& una ciencia que establece un sistema normativo con base auxi·· 
lkir y no única de la disciplina :icnominada Lóqica del Derncho en 
función teorético tlpicamente formal; P.n fin, la Lógica Jurídica 

permite la descripción, interpretación o explicc1ción del sentido de 
los preceptos jurldicos en general. 

:...~ Ló;;ica Jurldica tiene como objeto fundamental, la investi· 
gacié.1 f!1elódica acerca de la esenci.a y leyes de los pcnsamient01 
nc;·mativos de órden jurídico; y, e;, por c:.;o, que Hans Kelsen acle· 
más de rr€tender reducir la base del Derecho. sólo mediante Ja 
nipotusis jurld;ca y análisis lógico de la norma. construye la tem6· 
tica •le "Pureza del Método'" en la esfera del Derecho. 

Es evidente que una intuición incorporada a una forma lógic:.t 
jurldica se lraduce en un concepto, mediante el proceso de conc<:t
tenacién de hechos derivodos de la conduclCI humana y que non 
oprenendidos o captados intelectivmnonto; ¡:.ero este proceso intc· 
lectivn se desenvuelve normalmente de la idea jurldica como pri
mero e$\ructura elemental lógica, al concepto jurldico; del concepto 
jurldico surede el juicio corno segunda operación lógica primaria 
.de la ¡ . .:;ea incluso del propio concepto, ya que no se puede refle· 
xionar sin que concurra previamente la propia idea ó noción de lo 
jurídico, pues o partir de esta forma embrionaria del pensamiento 
jurldico, es en donde so generan las dernós operaciones lógicas 
d.el pcnsamienlo juridico, en consecuencia, primero es la idea; des
pués el ccrc.eplo; luego el juicio y, linalmente la inferencia ó formcr 
siloSjlstica sobre lo rnrldico. 

El DerEcho se manifiesto en un con;l:nto de normas; la normc1 
~s c;r. conc·0pto lógico-jurídico; mientras que el Derecho es substan· 
cia y luncién; substancio, en tanto que el órden de relaciones que 
a!:arca debe responder o exigencias de !ando, que se plantean ine
xorab!emente ..::on respecto a cualquier manifestación contingent~ 

do! Derecho ;nismo; y, función, en cuanto implica un órden de re· 
lociones po:- los que el Derecho varía en sus manifestaciones; la 
norrria en cambio, es la formulación imperativa de lo que debe 
acontecer. lo íórmula sintética que expresa imperativamente una 
vinc1;}ación de la conducta humana por el ligamen del deber im · 
perctivamer1te exigible; la norma posee sentido práctico y direc· 



livo, en cuanto expresa lo que debe acaecer, aún cuando de hech:;· 
tai vez no se produzca. 

La norma implica un juicio no sólo puramente hipotético, sino 
intelectual; ;a fórmula imperativa en que descansa, constituye a 
ia ve;: qtw un acto de voluntad, un ocio de razón, ya que la norm'l 
se dirige a la voluntad libre y la presupone; y, es un acto de razón 
porque mor.da, a lo p:ir que ordena ·¡ dirige. 

Hans Kclsen o9ota al üerecho on las normas ¡urídic.Js, consi
cier<:índolas como simples construcciom-s del pensamiento jur[dico
ju1cios hipotéticos, para él el Derecho sólo existe como construcción 
puram~nt<" intelectual, como obra del pensamiento jurídico; hace la 
lur.dormmlr:Jción en una "norma primmia" ~· en la "norma sccunda
rir!", q lle constituyen hip6tesis lógicas, obra del pensamiento; 
de tal manero que lo Filosofla Kelseniana debe r:onside
ré~ele bc¡o la Teoria General del Derecho y incluso en la Fi
low![a ]uridica, como 1m formalismo jurldico; y bajo el pun
to de vista rigurosom(:nte lóc¡icc·;iirídico como un puro intelectua
lismo jurldico, ya que ¡xirn el Fil6sofo Germano, el acto intelectual 
por r,z-luciór o lo norma, dr:nota 6 significo reducción a una fórmu · 
la int8!ectuol de lo que ic: vo!\.mtad ha determinado como exigibw. 
ohrmando empero. esencial:nen\c como postulado do su doctrina •.)! 
de q·:e la rcc]idod del Derr:d:o conr.istc en eso fórmula de la inte · 
ligencia y r.c en la materia creada por la voluntad; desconoce qub 
la r.orma es la obietivización de k:: conducta humana en tanto que 
"debida"; es decir, la formn de vido socicl, se convierte en forma 
debicla, t:!tilO cs. normativoP1en!e, ya que todo comportamiento hu
mano que adquiere la cualidad j•Jrldica, se encuentra regulado, 
rlirigi':lo por la norma 6 precepto legal. 



"LAS OPERACIONES LOGICAS DE LA NORMATIVID.AD 

DEL DERECHO". 



Rudoll Stammler en su obra "Filosofia del Derecho", página 
46, traducción de W. Roces, Madrid 1930, escribió célebremente: 
"Kant no aplica a la Tcoria del Derecho el Método crítico en todas 
sus '.::Onsecuencios. Por esto no se sobrepone al error, común, a to
dos lis doctrinarios do confundir el concepto y la idea del Derecho. 
Son dos cosas perledcmwnto distin!cis: el concepto del Derecho en
cierra una dekin:1inada modalidad do la voluntad humona, deslb
doda con arrc9los o criterios !ijos, de otras modalidades .¡oJitivm, 
y esta divisi6n por calegoriCl1! se realiza Íntegramente en presencia 
de un órden cualqlliora. Por Gl r:ontrmio, lo ideo del Derecho, nJ 
r:asa de una aspiración; por tener llllCl obsoluta armonio en la to
talidad de las voluntades, ya definida3 conccptuc1lmcmte; es una: 
nocié.,n ideal que jrnm'is podró ser realizada en todo su alcance". 

Lo crítica Filosófica iw cm:duó:io c1 las distinciones fundamen
tales entre los elementos roc!onales puros y los elementos histó· 
ricos-sociales, coincidcntc::s en la formulación ideo\ y conceptuadorr~ 
del llircdio No es po;,ible recho;:c:r las impHcociones t6citas que 
subyacen en todos los sislemas ju1 ídicos; la coincidencia <'onstruc
tivo entre esos elementos es uno de Jos mqumentos mós incitante::. 
que ·:-'uede invocarse al trascendentalismo jurídico de tipo Kantia
no que ofrece la Filosolía f urídica de Hans Ke!sen al pretender re
ducir a b idea, inciuso al concepto mismo del Derecho, como "Teo
ria Pura". Atrás, han quedado los ideales jurídicos-políticos ges
tados a partir del RenGcimiento, como lo "Utopía" de Moro ó la 
"Nue 1c Atlándida" de Bacon, coronados en el :;iglo XVIII con el ~ 

contrato social de Rosseau, que hacían referencia a un Derecho 
ideal que rayaba hasta cierto punto en lo mitológico, ero la con
cepclón dF>l hombre y de la socied~d politica. 



Frente a ésta tradici6n utopista del Renacimiento, continuad<l 
en varias de sus mejores vetas JY.lr el Enciclopedismo ilustrado, la 
Filoso!IC"' del Derecho supera esos ensayos, en pro de un Derecho 
tipicamcn!" ideal, oponiendo una verdadeta teoría de la Ciencia 
Filcsó!ica del Derecho que lo estructura sobre lo base no sólo de 
un criterio rac::ionol rcoulativo supremo, sino en razón a la Comuni
dad de intereses socioles. que c~s lo que hace del individuo un how
b1c. que r:s encuentra vinculadc y es inseparable del hecho de lu 

sociaoilidoo Esto permancnlo relación humana, ésta evidente a<> 
ci6n reciproca de los hombres, Sr! mueve de continuo en deter· 
minada., fc-rmas de convivenc!a i1umcma; obedece siempre a cierto; 
usos ó r::o,:.tumbrC:'s •Jctwrolrnen\e extendidos, que no son sino tra
suntos 'm le peculiar manera ele conocer, sentir y obrar en la vida 
soci-'1. Y desde el momento en que e\ hombre entra y se pone er>. 
cont ,.;to con su semejante, emerge el drcma y la forma del De
rt~..:ho. 

El anólisis lógico de lc1 normalividad del Derecho justifica ple
narn ~rih que la ideo sohre lo "juridico" es el elemento primordiat 
de loclo pent=:amiento jurldíco; el punto de articulación del concept.J 
y co¡¡sernenle:nente dei iuicio implicndo en el precepto legal, ya 
que ir. idea representa una condición de existencia de las sucesivas 
o¡::-cracicnr>t=: 16gicos, pues m;I c:om:: la razón se trciduce en la con
d1cióri nc'n-sorio de todo pensamiento en qenercl, la ideo, ol con
ccp;.-, y el juicio impiica<los en le nonna de Derecho, constit•1yen lm 
i:>ases de todo órden 6 sislemo jurídico en su aspecto formal ó er: 
sus · ·mdic!cne.s cio validez, pero esto idea, este concepto y fínalmer.
te í!I jui:::io e.orno operaciones de órden lipicamente lógicas, no jus
tilic::m unc1 existencia abstracta y puramente formal con exclusí6n 
de los rlemá::; elementos materiales que concurren implícitrnnente er:. 
la ío;mulací6n imperot1vc: de toc.:a norma del Derecho; en conse
<:ue: da r:c es concebible un Derecho puro; una leoria pura: un~r 

cie: .;;i:"J juridica purc, un método ó pureza juridica normativa, un 
sislema jurídico puramente formal como lo pretende Hans Kelsflri 
l?r> Fu Kar.hsmo jurídico Filosóíico. ya que la idea como primerc.t 
<'pe; ::..•_i6n lógica en la esfera del Derecho. no tiene una P.XÍstencia 
puramente formal-lógica, en tanto estructura primpria del pensa
miento juridico en general, sino que esa idea 16gica, esta forrr.a 
elemantal. genera a su vez diversos problemas. 

!:.n primer término el valor lógico de la idea sobre l.:1 "¡urldic:l" 



·Ó del Derecho, puede ser considerado bajo el punto de vista Ps·
c .~ i~!_. ·,co .,. cr este órden se pla!llean fundamentales int "regantes: 
¿í"1·ál es lo nahualc<:a de las ideas generales sobre lo jur!dico" 6 
el Derecho? c.Oué reac:ci6n 6 e:;tcdo produce esa idea en el espí · 
rl~u cuando se captn ó aprcnd-~7 Torios estas cuestiones por en· 
if:ro correspondl'n o lo disciplino de la Psicología fu.:r:l.1c~ 

La Psicologla Jurldicc corno disciplina formal relacionante con 
la Ci.;ncin <lci Der0cho. 1iene aplir.acioncs fácticas; no es una d;s. 
cíplirl'J a~sl;octa, pues además dio plantear una problemática sub· 
jefr. •~ r·~!'pccto dl' las ideas del Derecho, tiene una función estrech-1 
con lo <Jplir.ación de la nonnatividad ¡'.X?nal. 

t:l insicme Penalista E Cuello Colon, en su Obra "Derecho Pe 
na!", Noveno Edición, Ed;toro Nacional. S !\., 1951. con referenci'1 
a la i·sicolol;la Criminal. ¡::ágina 27, número 111 expresa: ...... "N-:. 
es p:J.;ibl0 conocer dt' modo completo el hombre delincuente sin ":! 
0stud'-:i ele s;· vida psíquica, estudio que, proclam•:J el mismo Ferri, 
liene mayo1 importancia y relación más directa con la delincuenci:i 
que .;; puran-.l'ntc oryónico. Según Sommer. y asl opinan otros auto
res lo Psicologla crimino! es una parte de la Psicologla anaHticc1. 
que no sólo tiene por objeto el estudio del estado mental de aque
llcr individuos que por razón de sus delitos so;. ¡:<Jli"•n:;cs para la 
focir:r:kid, sino que estudia, también, los factoreG .. 1."'c~n! irocnk·s de 
Jos ac:ios humunos y el estado mental general del que pr¡_wium:n 
dichos actos, según esta concepción la Psícologla estarla ;nt~yrada 
1c:mbién por la P:::!copatologla. La mayoría de lo::; investi;¡adore'>. 
antropólogos y biólogos. como certeramente se ha puesto de mant· 
liesto, han estudiado de modo preferente, y casi único, la Psicología 
üel crim?nal anormal, la Psicología Patológica, sin concede~ 

apenes atención a le vida ps!quica del delincuente normal. y 
pm o:ra porte llevados de la tendencia a circunscribir sus inves
tigaciones a la personclidad del delincuente han descuidado el es
!udio del beche delictivo, dato que culmina claramente la personali 
dod del delincuente en cuanto es Intima revelación de ésta. Es preciso 
seguir otros rumbos. La Psicologla criminal no puede tender como 
linalidad relevante, al conocimiento de la vida psiquica del crimi · 
r.al enfermo, sino a Ja del hombre sano y normal, pues sanos y nor
males son la mayorla de los delincuentes; ni puede abandonar el 
estudio de la acción delictiva, que debe ser considerada como ur.c.1 
manifestación de la personalidad, como pensada, prep:xrada, actua-



da por un determinado sujeto mediante un proceso, mós o menos 
lento, que, en función de la estructura psicológica de aquél sujeto 
so presenta como un necho de reacción al ambiente. . . . En· estos 
últimos años la dirección Psicol6gi1.a denominada "Psicoanalisis.", 
creada princiJXIlmente por Freud. ha invadido el campo Penal inten
tando solucionar algur10 ele sus mós candentes problemas .. · .. , 
a).---Dclincuencia imaginotiva. limitada al cmnpo de las represen· 
lociones, que no paso nunco a la acción; b).-·-Delincuenc:a habi
tual, que unas veces proviene de alt9racionos orgánicas, congéni · 
las 6 adquiridas, otros !alto de adaptación del individuo al mnbien
te; c).---Delincuencio ocasional, que comprende los hechos origi
nados por causas externas o por imprudencia; d).-- Delincuencia neu
ró!ica, en la que el delito er; expresión do un conflicto entrr. Ja par 
'e social y la parte asocial de la personalidad del delincuente .... "' 

La "Teoría Pura del De~ecbo" de Hans Kclsen rechaza toda in
tromisión de cualesquier disciplina formal jurldica; construye un-:t 
leorla del Derecho que no permite sino el análisis lóqico y la sim~ 
ple construcción de una normo hipotélicc1. poro según se ha dcjc
do expuesto, dentro de la esfera mismo de b lógica juridica y .acu~ 
diendo a Ja formo mós cmbrionoda del pensamiento juridico, come 
es !a idea como 1cpresentación de lo "jurídico", ésta ti'ene intimc:1 
conexiones no sólo de órden teórico, sino oún ióctico, como en e·. 
caso de la Psicologia ]urldica. q~e analizo lcis dist!ntets ideacionec; 
de lo que es Derecho y, no solamente se limita o este campo, sino 
que aún, en la aplicación de la normatividad oel Derecho Penal. 
investiga, estudia y valora la parte psíquica del delincuente que es 
d protagonista de todo delito. Cucilo Cc:!ón. autor citad'.), !nce no
tar la enorme importancia que p:ua el Derecho reporta la Psicolo
gía J urldico Criminal que so!"Tlctc a análisis la fase intcrpslquic>l 
de todo c:clo delictivo; y, es enlonccs cuando aún en k1 forma mé:: 
embrionaria del pensamiento Jurídico, como es la ideación: resulta 
inadecuada la tesis Kc!seniana respecto al establecimiento de un•'.J 
"teorla Pura del Derecho", es decir, puramente lógica y abstract<'l 
e>:cluycndo Ja aiinidad que mantienen las demás disciplinas forma· 
les a Ja Ciencia del Derecho. 

Pero la problemática del Derecho en su estructura elemental 
lógica, que es la idea ó represer.tación de lo "jurídico", no sólo se 
reduce al aspecto Psicológico sino que el valor lógico de la idea 
iurldica o representación del Derecho, suscita dive,rsos problerriás 

it 
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·de órden metaflsico, muy a pesar de Hans Kelsen quien rechaza a 
la vez que sustenta una teoria del Derecho antimeta!isica. 
1 

Luis Rechsóns Siches en su obra "Los Temas de lo Filosofln 
del Derecho" en perspectiva histórica y visión de futuro, Edició:t 
Bosch. Cosa Editorial, Barcelona, 1934, expreso elocuentemente er.. 
la pciginn 59:. . . "Con vigorosa expresión. Sófodt!s hace decir a 
Ar.Tigo•1a ···hacia el año 456 antes de J C.--·. Este Derec:10 no e.:;. 
de hoy, ni de ayer; vive eternamente y nadie sabe cuando apare
~ió. Hay aqul ya la ideCI de un criterio juridico absoluto, que se 
ccnlraponc ol Derecho histórico Por ~ncimo r:le éste, limitado e'\ 
su vigencia --porque noce, porque muelf), porque tiene frontera,; 
trazadas-··-. hay por lo visto. otros principios quP. están ah[, no por· 
que nadie los haya traldo y los sostenga, sino desde siempre, va
liendo por si mismos y sustraídos .:'.11 signo de la caducación. Esa 
idt'.'o de una mc:dida jurídica inch:-pendient0 de la humano volun
laci, con pretens:one:; dC; ncc0saria validez, como instancia suprern:-r 
e infalible. no li90 conl!ngencim; histórica3, ha ccompañr:ido a Je< 
vida y a Jo cultura occidental desde sus inicios. Ha sido bagaje 
pi?rmanente de lo conciencio individual y colectiva, que sicmpr(1 
ha abierto en su foro ol posibilidad de una revisión critica del De
recho Positivo; y bo con;.;ti!uldo también el ritornello de todas las 
reílexiones cientlhcas y filosóficas sobre lo regulación de la con
ducto Social. tfedivamente, Pn el pensamiento pre<.;ocréitico apun
ta ya la idea de un criterio ¡urídico rnetomplrico, superior e inde 
pendienle o los mandatos de los hombres. Asi la concepción pita
górica de la Justicia como una serie de relaciones aritméticas; y el 
fragmento de Heráclito. en que dice que todas las leyes humanas 
se nutren de una ley divina, a lo que designa después como na
turaleza y más odelontc como rezón có~;mica o legos. 

El mismo ecepticisrno de los Soiistas. aplicndo princi¡x¡lmente /t 

la vida social, no sólo implica una conciencia de este problema, sino 
que, ademós, al acentuarla, estimula las grandes especulaciones 
sobre el mismo. Y Sócrates (que al descubrir el mundo do los con
ceptos, es el auténtico iniciador de la cultura Occidental). aplico 
su inteiectua]ismo ético a la vida del Estado, afirmó la vocación 
por una justicia superior fundada en un órden divino inteligible. 
racional; y al propio iiernpo, trató de fundar sobre dicho 6rden el 
valor del Derecho humano aún sea malo, ofreciendo con ello, el 
primer ensayo de zanjar el conflicto entre Derecho natural y Dero-



cb;:, positivo, coníliclo que resuelve en favor del Derecho pm>itiv'.. 
cabalmente por razones de Derecho natural - cuando condenado. 
rehusa sustraerse al imperio de las Leyes Atenienses y al fallo de 
sus Jueces. Y en cuanto a Platón. éste inserta todo una teorio d~ 
Derechc· ideal. de ln idea de Jn justicia, en ol mismo connón de s·. 
Metal!sica, destacando con máximo rel:cvc• el pensamiento de ua 

orden jurldico !rascenden!o, de validez obsoluto y función paradig
m:~!ica. Y de Aris\6\oles recordemos d0 la indaqoción del sentid-. 
de la ¡usticia y de sus diversificaciones, y la distinción entre lo jus
to natural y lo justo legal o civil, doctrinas que han ejerci<l0 seci.·
lcr influio a través de toda la Edad Modio. del Renacimiento y oúu 
mf.::; al1á. ·-·-pues llegan hasta Leibni\z y previvcn todavla en auto· 
res contemporáneos----- Y recordemos c6mo todavia más decisiva 
en el pensamiento ¡ur!dico ulterior, Ja .concepción de los cstóicos; 
su ;corla de un Derecho natural (lundado en ICI razón que riqe to
do el universo), que sufra,;¡a la idea do ki di9nidmJ humrma y pro· 
pugno una Comunidad de todos los hombres. como tales, sobro k: 
base de la libertad e igualdad universales (y según Zcnón, prc
boblomente con una propiedad común); teorias que en algunos d~~ 
S1H ~xtremos actuaron dQcis1vor~~<:!r.lc en el Derecho Privad·.J Roma 

no; y trasmitidas por los Diqesto::; por Cicerón y por los Estóicos La· 
linos pasaron en su rnc1yor parte a la Filosolla Pratistica y Escolás
lica. Y en os:a. el concepto del Lagos se transforma en el de Ley 
Eterno, que es la razón miEma de Dios, como expresivo del órden 
de todas las cosas y bienes, como el órden total del universo, y su 
Divina Voluntad en cuanto manda la conservación de este órden; 
le)· Eterna que en la parte que se refiere a la conducta '.1umana 
moral y se manifiesta h~~J:tualmente en kx condcn-::'.G individ:J!"' 
(cuyo órden debe realizarse por 0D10 001 esplntu libre). llómase 
iey natural Ja cual consi,>te en los juic!os fundamentales del orden 
con carácter normativo. La n::ituraleza, baso de la ley natural no 
liene aquí la acepción de noturalcza cmpirica casual (como com
plc¡o de heci1os que se producen !orzosamenle). antes bien, el sen
tido ¿e la rozón teológica. La ley Natural abarca lo rnis~110 la es
lera moral y la esfera jurídica, todavía no claramente dislinguida::; 
en los Escolásticos medioevalcs, pero ya algo diferenciadas en Suá
rez y en otros clásicos españoles.. . " 

Fué al despuntarse los primeros albores de la Filosofía del 
Derecho cuando surgieron les primeros intentos de secularizar }r; 



idea o !undamentación Meta!!sica del Derecho; es la exégesis mis
ma de la Filosoffa Juridica, la que plantea en forma general los pri
meros pmicipios Metaffsicos del Derecho, al pretender resolver los 
diversos interrogantes. ¿A qué corresponden las ideas jurldicas en 
la realidad? ¿Tienen un objeto tuera de nosotros? Esta ide"...' 
de lo 'jurídico" 6 el Derecho es contingente? ¿Es necesaria? ¿Es 
relativa? ¿La base del Derecho es inmutable? 

Al pretender resolver la MelaHsica del Dercd~o estas cueslio 
nes 6 interrogantes que se suscitan dentro de su peculiar discipli~ 
na, el Derecho Natural deja de corresponder a la expresión im· 
perolíva de Ja Ley Natural. tal y como sus exigencias se manifies
ian en la conciencia humana concreta, para sostener, bajo la for
ma de un 6rden normativo, los elementos eminenciales del ser in
dividual efectivo, cuya salvaguardia en todos sus derechos. en to
dos sus actos, en sus bienes y en su conduc:ta en general se asegu. 
ran. ya que todo ordenamiento ¡urídico positivo a través del Esta
do ~e reconoce al hombre dc:·ech~-is innatos e inalienables, romo 1<' 
son el derecho a la prop;cdad; el derecho a la asociación. el dere· 
cho al trabajo; el derecho a la libertad, yn que la iibortad en ser..
tido iurldico. es el supuesto íilcsólico de toda norma; estos derechos 
de! suielo individual concreto no !e son otorgados, sino que k~ son 
reconocidos en virtud do que el más somero análisis, no un análisis' 
pt:rcmcnte lógico, como lo desea Hans Kelsen, sino en un ané.rlis·~ 

de su propia naturaleza ¡us!ifíca plenamente que son derechos exi
gidos por la naturaleza mdividual. por lo naturcilcza humor.a ¡:x:irc 
su pleno desenvolvimiento. ya que los Derechos positivos emerge!'\ 
!es de todo :--.isterna normativo ó rj,_, la normatividad del Derecho 
mismo, sólo procuran cr. primer !6r!nino la '1arontía próctico y efcc·. 
!iva de aq'J.&llos, se refcrirón no ya o esas focultodcs innatm ó inalifl
nablcs inherentes a la .:1aturc:leza humana, sino a los adquiridas 
y trasmisibles, e sea a lus lacultadc:;s que hacen de una individuc!
lidad poseedora por naturaleza de ciertos, primarios derechos-H
ne:::. que hacen del hombre un sujeto legal al goce de esos derecho:/ 
medios (derechos positivos que establece todo Derecho w_rrrdivo). 

L1 aspecto formal de todo Derecho Positivo, no ·:J:> ¡;•~:a:"1en!e 
a:Ostraclo, légico, sino que supone uno instanc:a de derechos 6 fa-· 
cullades que se encuentran injertados, incrustados ':)r: :.:-: prop~'l i:1,r
ma de Derecho; no es Ja normatividad del Derech·J la quiJ ' torga 
esas facultades inherentes de la personalidad humana, sino r::i.ue sim-



plementc le son dados, por eso es que todo norma de Dcm::h".), no 
.es más que lm principio regulativo condicionante d1~ tod.:i 1:osibili
dad jur!dico, ¡::.ero no exdusivnmenle 16qica y abstrcrct:::r '! cmtimeta
iisico como lo desea Kelscn, sino que en la propia fcrmukci5n im
perativa de la norma de Derecho debe tenerse en cut?nb no t!X

dusiY'.'lmc1 li0 esas iacuil::ldes ó derechos derivados de b ne.tura· 
lez'l social y humawx del hornbrn, sino en Ja diversidad do los fac
tores cmp!ricos q\le se (;netwntro ohligoda n moneja:- k1 pwp;:J" 
norma, ya que aún lo noción pum, - -como lo pretende KclsN:---, 

del Derecho deriva do lo aplicación re9uk1fiva de la Idea a los di
·;erscs objetos de la ex¡:y2ricncici. 

Lo Ciencia del De1echo r;e er_;tructurcr sobre lo base del conoci
miento de ciertos hechos a los que se supone relacionados direc
~a o intiireclomcnlc con la normotividad mi!"mK! del derecho, por lo 
que su oplicar:ión pot(mciol ') -:-~!0ctivn se ci;c:uenlra condicionadCt 
por lo fóclico, resullcmcJo un j1wqo mr.1ónicc !t~óiico racional de la 
norma y lcx función próGticCl-¿ec!sívo, que busco Jo odecuoción de 
Ja c0nducta humana a la nonn(1; ele Jos objetos de conocimiento 
y del pcnsomienlo jurídico (1 lo<; rrincipie:s regulativos de la 16gicc 
jur!díca: por eso es que la ·-Teor!o Pura rfol Derecho", que estable· 
c.-o a la vez que odopta uno 'Jcliiud jurídicn puramente lóqico y fran · 
~amente antimetaíisica do! Derecho, rosul!a innceptc1b!e en :-;us pro· 
pios hmdarnentos, ya que se ha demostrado que la idea ó repre
sentación primaria de Jo "iuríclico" no sólo se constril;e al as~)eclc 
lógico a que Ja :educe Kelsen, sino tombién suscita prob!cmas y 
se relaciono incluso con la propia :t-.. fotafisica del Derecho. 

Lc1 idea, como primera o¡:_x.roción lóqico clol Derecho no se cons
iriñe exdusivomentc a1 cl'.ImfX> de la lógica; no es unC1 representa
ci6n que se agoto en esta esfera, sino que odernás de relocionars·:~ 
corno se ha hecho nolar cor. lo Psit::olo9!a Jur1dico y con la Metafí
si•.:c, participa de: la Sociolcgío, ya q1rn la estructuro cmbr~onari1J 
que significa la idea o repre:.;entoción del Derecho, tiene una vi
v1.:1nciu de órden socia1. La norma dd Derecho implico una oraenü
.ción objetiva, exterior de los personas y de las cosas, denota par
cialmente una relación social, aún cuando no todo relación socia!. 
por ei hecho de serlo, constituye una relación jurldica; lo idee, e:> 
la representación ó captación como primera operación lógico, de kt 
conducta social sin que se impliquen en esa representación ,5 idea
ción i urídíca-lógica, las reglas del !ralo social ó de usos so -



ciales ajenos por entero a la esfera de la normatividad del Derecho, 
sino aqu6lla conducta socii:il ó humana que pueda ser medida y 
regida por el criterio racional de la justicia, criterio racional que 
tiE ne como punto de partida, la propia ideación jurídica como for 
ino elemental lógica del pensamiento jurídico; por tanto, la icleC! 
jurlrlic~icmcis de ser cminer1tomcnk de noturalczo ló<Jica-formal, 
se relaciona intimamcnte y en estrnchG afinidad con lo social y por 
consiguiente con la Sociologia. 

Las relaciones socíoles que cmm bajo el ámbito ele lo juddicc 
lo serón incucstionablementc. km quo están ordenadas al perfec· 
cionamienlo mismo de la sociedad en general, tendentes al bie:-. 
común y es cuando ya nos encontramos en presencio de una re· 
lud6n social de carócter c,ninentcmente jurídica de orden nmmct· 
hvo, siendo por lo tanto que la normatívidad del Derecho no tiene 
una lundameniación puramente anali\ica de órden lógico; que la: 
razón de su validez no descansa tan sólo en una norma básica ó 
hipótesis juridica como lo preconizo Kelsen. sino en uno normativi · 
dad c0n contenido y relación típic(Jmente sod-:11. 

El eminente Jurista J. T. Delos O. F., Apéndice 1I al "Tratado d'=' 
la .:u;,ticia de !a Suma Teolót?icet'' rfo Santo Tomás, Tomo Primero 
páginas ?..34, y 235, afirma al respecto en forma elocuente y precisc.i 
respecto ol contenido y relación social implicados en Ja normativt· 
dad del Derecho: "Se entiende por relaciones sociales, las re· 
laciones humana:.; que estudíu Ju Soc!o!ogía; aquéllas que constitu
yen la sociedad humana y íorman el ser social, objetivo, distinto de 
Jc,s individuos y de sus relaciones ínter-individuales. S61o ellas son 
el objeto propio ¡ formal de la Sociología, porque sólo ellas cons· 
tituyen une materia distinta de la realidad individual. En este caso 
no es del todo indifernete decir que la relación jur1dic;:i es por esen · 
cia mloci6n societoria 6 :::ociológica. Es mostrar a !a vez el punte 
de enlace del Derecho y de la Sociología, explicar porque estable
cer un órden de DerE·cho o un órden juridico, equivale a realiza;· 
extriclamente un estado social y porque el Estaco, s0c«cdc:'.'"! :~::i~ 0z

celer,cia, es esencialmente la realización de un Estado de Derecho, 
en sentido estático. 

La relación social que dá nacimiento a la sociedad y suministrrt 
a la Sociologia su objeto de estudio propio, no es una relación do 
persona a persona, sino de persona a fin, y por med!ación del fin, 
de persona a persona. V a de persona a persona, ¡:x:¡sando por "}f 



-

fin intermedio, elemento caracteristico y cspcdfico de la :-claci6r¡ 
socie!oria .... ", 

Ademós de Jo expuesto por el citado Jurista, notamos desde lue· 
90 una dilerencía fundamental entre la relación inter-individual, de 

'\;' 

la relación social propiarr.ene dicha; en la primerc1 se reduce a una 
relación intcr-subjdivo de individuo a individuo; en la relc:ció:i 
social implicada en Jo normct, notamos su imidicidad cuando :>e or 
dena c1l bien común normodo por el criterio de la justicia, generán
posc una ideación lóq1ca de vivencia socio! y por tanto Soc:iol6gica. 

La Doctrina Keiseniann que rechaza toda intervención en la 
Ciencia Jurldica de la Meta!\sica; que no permito la intromisión de 
lo Psicología y finalnrnnte de la Sociologío reduciendo la normati
·,1idc-1ci ciel Derecho a una hipótesis jurídica mediante an61isis pura
mente lógico, resulto insoslcnible. porque como t;c tiene ya alirma
do, toda ideación jurldica ó del Derecho, partici¡xi con la Psicología 
con la MotaHsicci incluso con k1 Sociologl::.i, no siendo posible en
tonces concebir una purcw c:entlíica del Derecho. 

Pero más aún. esa ideaci6n iurldica, esa estructura orimaric. 
que llamamos ideo cor:iio operación lógica lormal, ademós de man. 
iener aiinidad con los disciplinas que se dejan señaladas, nos ofre
ce la noto de su historicidad, puesto que es susceptible de indo· 
gaci6n nistóricc, por lo que se estés en la posibilidad en a!irmarst
que puede tenerse un pcnsumiento histórico del Derecho, cuya for
me..: en sentido lógico, lo es primero !a idea, ya que la idea es la 
primera operación conceptuadora de la normatividad del Derecho· 
la idea jurídico o representación formal primaria del Derc::cho no 
sólo es operación lógico, sino de caróc!er histórico_ La historia del 
"oemcho se traduce en el conocilniento del grado de evolución y 
acción del Derecho en las distintas épocas de la comunidad huma
na; explica en su hondura los diversos tipos de procesos históricos 
juridic.:os; es en fin, uno disciplina que ofrece al jurista como al Fi-
16solo un esclarecimiento del qrado de desarrollo de la Ciencia del 
Derecho y en particular de uno Institución jurídica. 

Lo idea, primera operación lógica, no sólo es tructura; no e~ 
tan sólo una forma rlgida, sino la primera condición del conocimien · 
to, inclusive del pensamiento juridico; es una forma adaptable a la 
realidad, de donde resulta una correspondencia obligada entre la 
idea y la realidad. 

Asl como el objeto de la Ciencia L6gica lo es el pensamiont·~> 



como instrumento de la verdad; así en la Lógica Jurldica, el pensa· 
miento es el instrumento del conocimiento jurldico, cuya forma pri
maria es la idea, lueao el concepto y el !\licio normativo. porque 
pensar no es discurrir dioléctico, un ¡uec;.io de formcrn lógicos como h 
desea Hans Kclsen en si, obm denominoda "Tco~la Pura del Derc
cl·o". que coloca o io Ciencia del Derecho rm 1111'.J tespecie de idoh 
mentí, paro cuya rcalizm:ión t11potóti<:a, la normatividad del Dere
cho, serla una suerte de esclava costa del ente lógico; no, la ide._. 
jurídica como representación f.rimaria de todo pensamiento jurí· 
dico, debe H'currir con<.tantcmcntc o los elementos que la integran 
pcrCJ rc•novarse en conf.istc;1cia y en volidcz, pues sin esos carar;
tcres psicológicos, Mcta!ís1c:os, Socíóloc;os e históricos que lunda
mcntalmenie nos presenl0 lo idea; sin estos elementos caraderísti · 
cos de consistencia concretn que se encierran y presenta desde di· 
versos ányulos de vista lo ideación jurldica, se lleqar\a a la vacui· 
d(d, es decir, al vado. pueslo que as\ como no hay conc0pto s~n 
percepción de algo; asl ia ideo jurldica, es la correspondencia obli
gada con la realidad como ya se tiene alirmado, por tanto, la Doc
trina de Hans Kelsen es insostenible como "Teorla Pura del Dere· 
,cho", aún con referencia a la forma mós elemental del pensamiento 
juridico, como lo es la IDEA. 

-35-



El segundo elemento como operac1on l6gica de la normatividad 
del Derecho, lo es el concepto o función conceptuadora de la Cien 
cio Jurídica bojo el punto de vista rigurosamente 16gico. La Nor
matividad Jurír:lica se encuentra sujclc1 a un proceso ele órden con
ccr,tual lógico mediontc el cual se selecciona en ordenaci6n cons
tructiva y baio sislcmc: los diversos aspectos que ofrece la C'Onduck:: 
human,1 juridizada. Los conceptor. jurídicos son de carácter diná
micos, es decir. luncionoles por que oporan en forma lógica enkl
scmte rajo una rcloción de concxidod entre lo previsto por la nor
tna del DP.recho y lo propicr c:onducla humana; entonces e:; cuando 
el concepio iurídico sef1alo 1a nota de juridicidad de Jos actos hu
manos, surgiendo osí ia ncc-::sidctd de ntender del concepto jurídic0 
normativo, tanto su forma como su contenido, los que deben coin· 
cidir por entero con la realidad social a la que se refieren. 

El concepto Jllrídico no es pues, una forma u o¡x:rcición pura
rnente obstrncta, sino que constituye una función !6gica del pensa
miento jurídico en es1rncha relación con la conducta social a la que 
le c.trib;_ive con.secuencias c·n lci esfera del Derecho Positivo d'3 
carácter típicamente normativo. Es indudable que un acto sin for
:na es un contrasentido. El viejo aforismo filosófico: "Forma dat esse 
rei" --la forma dá el ser a la cosa---, se eon!irma bajo este aspecto 
plenumen!E:. La forma, es el contenido desde el punto de vista de 
su visibilidad. La lorma 11Upone siempre el contenido, y a la inver
:m; antes de la formo definitiva que oponemos al contenido, no es 
un contenido sin forma lo que tenernos, sino un contenido en forma 
distinta. No cxislc voluntad jur:dicc1 sino se la puede reconocer, ·r 
no so In puede reconocer, sino es manifiesta de alguna forma. La 
forma del concepto jurídico normativo, tiene una ventaja de carác-



ter general; maniiiesta claramente el carócter juridico de los he· 
chos, pudiendo decirse que la forma del concepto juridico resuclv~ 
la relaci6n entre Ja situaci6n abstracta prevista; y, el hecho 6 siturr·· 
ci6n concreta del acto humano tangible regulado por la propia nor 
ma; lo que nos permite aíirmar genéricamente que estamos en pre
sencia de un acto 6 necho jurldico y, espedficamente, de un con
cepto iurldico. Al respecto, ol ilustre Maestro señor Ucenciado 
Eduardo Gorda Maynez, en su célebre obra "Introducción al estu 
cho c!el Derecho". Editorial Porrúa. S. A .. 1944, pr6\ogo de Virgilio 
Do;ninquez, página V, se expresa: " .. Existen en el Derecho d0s 
clases de c0nceptos: los generales y los particulares. Aquéllos se 
$lican a todas las ramas del Derecho. Estos tan sólo a delermi
nr.dos divisiones del mismo. Como ejemplo de los primeros pode
mos citar los de persona, hecho juridico, sanción. etc., etc. Com<" 
ej&mplo de los segundos los de acto de comercio, delito, huelga, 
ele .. ele. En tonto que los conceptos generales se aplican a todas 
los ramas del Derecho, como ocurre con las de pcr~ona, hecho ju
rldico y sanción que lo mismo se aplican el Derecho Civil, que ai 
Penal, al mercantil 6 a cualquier otra división; Jo;, conceptos par· 
!icularos sólo se aplican a delcrminodos ramas del Derecho, comn 
ocurre con el de acto de comercio que sólo se aplica al Derecho 
Mercantil. el cfr:, delito que sólo se aplica al Derecho Penal ó el de 
Huelgo que sóio se aplica :1l Dercchc de Trabajo. Ah0ra bi0:-i, r.:'1-

rresponde d la introducción al estudio del Derec!1c la e::pJ.sid6:i 
de los conceptos generales de! Derecho y a las disóp1!nas juríd:cas 
especiales el estudio <le los conceptos praticu\ares. Obvio resulta 
abrmar que sin el conocimiento de Jos conceptos generales del De
recho, no üS p:>sible pasar al est u<lio de los conceptos p'Titiculares". 

Lo norma juridica, 16gicamcntc r.o c.:; otra c:>::ia quo la rcpre 
senlación conceplua) de dcterrninadc1 conducto. I-ktns Kelsen con
sidero que la normo es un deber ser puramente lógico normativo, 
es decir, uno simple relación entre dos términos de los cuales, el 
segundo cstó imputado al primero: Dado el hecho A co:no ontoce-

. dente, debe ser el hecho B como consecuente; as\ el hecho de que 
el hcrnicida esté prófugo, no amengua que s!ga debiendo ser su 
reclusión. 

Es evidente que el hecho antecedente de una norma condiciona 
el hecho consecuente, pero ambos 16gicamente, no condiciono!" 
Ja norma misma, pues únicamente le dan existencia; lo que condi · 
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ciona y regula la norma, no es tan sólo esa relación imputotivo del 
hecho A como antecedente al hecho B como consecuente; no es ton 
sólo una estructura conceptual lógica, sino un fenómeno de coordi
nación de los hechos ó del comportamiento humano desde un de
terminado punto de visto normativamentc considerado, ya que la 
Ciencia del Derecho no s1.~ c?studia asl misma; !a Ciencia Juridicrt 
se dirige a las personas, a la conducta social, a la convivencia hu· 
mana en tanto que son conocidas en un octo de conocimiento, ya 
que la realidad social se encucn~ra implicada en todo conocirnient ... 
jurídico: por tanto, el concepto de puridad lógica ele! Derecho con· 
siderandolo sólo bajo su aspecto puramente formal. conceptual. es 
<.l la luz de lo lógico misma inconducente. 

Ciertamente la Ley ó rvxma jurfdicamente, es el verbo perfecto 
del Derecho. pero conforme o los postulados de la FilosoHa de Hans 
Kelsen quien desea elaborar una doctrin0 puramente formal y lógica 
del Derecho. reconociéndole sólo una existencia lógica excluyendo 
las demás ciencias afines al Derecho mismo, existe el peligro de 
que se ap1isione al derecho rm la fórmula y se pon::¡a obstáculo 'l 
Ja flexibilidad requerida por la evolución natural en el órden sc
cial creando categorias puramente ideales sin que se talle en lo 
vivo, es decir, sin que se impliquen situaciones concretas en la pro· 
pia r.ormatividad del Derecho, ya que debe existir una relación 
cú.recta y estrecha enlre lo "dado"' y lo "construído"' por el Derecho 
norrnolivamente con la evolución y formas de convíve!1r.in huma
no; los conceptos generales y los particulares de que nos b ~bl· ! GG: -
da Maynez deben tener las flexibilizaciones necesarias con los fines 
naturales y prop:os que el Derecho mismo persigue en la ''ida so
cial. 

El uso de los conccplos es sutil, indispensable r:o s6L:: ¡.:ara 
la Ciencia Jurídica, sino inclusive para el Jurista, poro.•.1c- e~ u1::1 ::::i
lislacción exigida por la inteligencia humana de ordenar sus ad
quisiciones, de clasificarlas, pero el jurista aún, no debe constreñir 
o una actividad puramente conceptual, pues es indudable que or · 
denar y clasificar no implica legitimar, ya que la pr;,ner~. ft:r.ción. 
que debe llevar a cabo, primeramente es !a de pre.;¡untar.~9 s! b. 
solución es justa bajo el punto de vista conceptual-normativo, yq 
que el ju3tificar una solución y clasificarla, son dos op~raciones 
completamente distintas, puesto que cada concepto, y 'l se:-i: q-:iner::tl 
ó particular del Derecho está provisto de una dotación de c:tribui:>s, 



que se lrarísporlan ipso facto, a todos las siluacones concreta:; 
que ofrece la realidad soc:¡c:l, puesto que debe reconocer~,r; que !:~y 
una ci1slinción muy marcada que debe hacerse entre los ".:!lrib;t•).;. 
que dependen de la realidad de una situaci6n jurldica, y Jos que 
dependen de la formo que rcviBlc, o lo que es lo mismo, rle l,~ <:::· 
tcgoricr en que cstó dosi[íc1.idci; 1x)r tanto ontc la multiplicidad dr~ 

los conceptos jurldico". ante- lo desigual outoridacl de las !uent0~ 
de qut> proceden: ante la c:.:iqcmcio de lo Cicncio Jurídica de elabo 
rar constanterncnk: conceptos que, rc:;pondcm mejor a las conveniet:· 
das dci caso conc:rnlo y a !m; exigencias de la pr.:íctica )uridica 
C\.msidero que Ja clm;ificacíón bi¡:x:irtita que señala Eduardo Garckt 
Mcrync7. en la onra que se deja citada, clasificación consisten\,~ 

en dividir en concepto<~ ~;cneraks y en conceptos particulares a le 
Ciencia jurídica No~rnrníva, ·1·0 qnc si la cxpre:;ión del Derecho, lo e<; 

!a norma; 0s inn!endiblc c:;o d:visió:1 que :>e formula boio el as· 
-¡.."X!clO lógico; y, por !onto, con apoyo en la Lógica Jurídica, csboz0 
\.in~ nueva clasificacién de los conceptos jurídicos. 

A Ja iuz de la Lógica, la norma jurídica es la forma regular 6 
la expresión propia del Derecho, es una noción genérica; es una 
í6rmula que prescribe lo que es preciso hacer ¡xira alcanzar un fin 
·determinado, por lo quü el Derecho p::irticipa del órden normativo 
El grcm filósofo Sortois, cm su cólebre obra "Vocabulario Fi~o:;ófico", 
Tomo Primero, página 252 y 253. refiriéndose a lo noción de qéne· 
ro, especie y diferencia esped!ica, expresa: .... "Género: idea del 
conjunto de caracterc;, comunes a muchas especies; v¡;¡. animal (qu\} 
tiene por caracteres· ser, existente, substancial, corporal. orgánico, 
sensible), es un gónero con relación a la especie humana y a Ja 
e:>pecie bestia; porque tiene cc1mctercs que convien'-~n a una y ol:·~.' 

Especie. Idea del coniunto de los caracteres comunes o un nú· 
mero indefinido cie individuos· v9. animal racional. pues ésta ide::i 
conviene a todos los individuos humanos, )Xlsodos, presentes y fu
turos. Diferencia especííica: !deo del carócter esencial que cad(( 
especie añade a la idea del género parct determinarlo. Sirve -¡:;ora 
distinguir una especie del Género que la contiene y de las demás 
especeis del mismo género; vg. el género animal es indeterminado. 
puede aplicarse al hombre y a la bestia. La razón, es pues, la di. 
ferencic especifica del hombre, porqne es el carácter esencial que 
distingue a la especie hombr0 del género unimal. la especie bes· 
tia; Ja dilerencia especiiica es asl una cualidad de la esencia ... " 



La clasi!icaci6n que propongo de los conceptos jurldicos se sus
tenta en considerarlos fundamentalmente en Conceptos g·:mérico~;: 

conceptos esped!icos y, conceptos de difcíCnc:a cspccílica :.il carár.· 
ter común que revisten y ctpoyndo en la propia divi:;ión qua d.E• 
los conceptos hoce Ja Lógica. 

En primer término, los conceptos <]enéricos del Dorocho :.;o in· 
legran por el carácter común que tienen, lo:; que pueden ser apli
coáos a todas las ramos del Dcrcc:ho, vq. persona, acto, hecho, nan
ci6n, retroactividad, prescripción, ele., etc. La designación de con· 
ceptos genéricos del Derecho y no el do "conceptos gcncralen" de 
que nos habla García Maynez 6 el de "c.:onceplos jurldicos funda
mentales" do Stamlcr, es más propia on razón de apoyursc en la 
logic.:a mismo; el de ser más concordanks y en estrecho ccnsonar.· 
cia a su carócter común. 

En segundo término, debei1 desiqnarsc como conceptos especí.
íicos, en razón de la idea del conjunto de caracteres comunes poc 
ra;:ón de la f ucnte de que ~;roccdon; estos conceptos cspedlicos 
son: el de Legislaiivos. Este concepto espcciíico del Derecho se :'.un· 
da en la fuC'.nlc formal como proceso <le mcmdestac:ón de las nor· 
mas ¡urídica, ya que como j\.stamcntc nos habla el c6lcbre jurisl:.1 
Claude: Du Pasquicr, en ~.;\.l obrr; ··1n1roducciún Ci Jo Tuor;a General y 
á !a Filosofía del Dered10, Edidón Ncucl:atel. r:6~J. 31: "El término 
fuen\8, croa una metáfora bastante feliz, ptics remontarse a las 
íuente:; de un río es ll0gar al lugar c-n que s~:' as;uas bro'.on de 10 
tierra; de moncra :;cmejante, inquerir b !uente de una disposición 
jurídica es buscm el sitio en que hc1 solido de las profundidades 
de la vidr. socia! a la s•JperEdc del Derecho"; en co~1secuenc:a y 
por razón de su fuente formol, :o;e debe con~idcrar como concept<·· 
específico jurídicamente }:ablando, bajo ci nombre do: Legislativos 
Bojo este aspecto ;,e comprenderían todos los or·-10namic~nlas 6 
mcmdomientos Ccnslltucionale:; que orgémica y doqrnélicamente 
pueden ner considerados en los p:tlses de Derecho Escrito, pues es 
la Legislación la fuente más fundamental del órden iuridic:::i positi
vo, yo que la norma !uridica, no es fuente del Derecho, sino pro· 
dudo de la legislación; el "concepto legislativo" abarcarla un ca· 
ródcr común dentro del cual ccmprcndcria la ¡:;arte dogm6tica y 
Ornónica de toda Com:titución; ya que la parle Org6nica l"e re!iew 
a la constitución del Poder Fúblico; de su estructura y en genera!, 
¿' e>': funcionamiento; la parte dogmática, designa a la vez que 
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comprende todas las garantías de órden social 6 individual que el 
Estado reconoce a la sociedad y al individuo. 

Adem6s del concepto legislativo, como concepto especifico 
del derecho, est6 el concepto doctrinal el que se integr~,,; 
medianie los estudios de caróc!N cicntlfico acerca del Dr: · 
recho, ora bajo <>l osper.:to purarrentc especulativo, Cira con 
la linolidad de interpretar y sistematizar Jos normas del Derecho: 
el concepto doctrinal, responderla sólo a la investiqctción del De
recho como resultado de una actividad eminentemente 1eorétic'J 
de la Ciencia del C·erecho en general; el concepto doctrinal asl con
sidero::io, es el r<>:rnltante de la Teoria y de la Filosofla del Derecho; 
µn concepto que implicarla sólo la aporla del Derecho, es decir 
su problemá!ico doctrinal. 

Dentro de los conceptos especificas del Derecho. no sólo se com · 
prenderían el legislativo y el doc:lri:!al, sino tombién el concf~pto ju 
risprudencial. Lo Jurisprudencia como conjunto de principios y doctri
nas contenidos en los decisiones (\(~ ios Tribunales, tiene su lunciór. 
conccp1uad·ora propia. [] c<Slebro jmir;ta F. Clemente de Diego, en su 
r_,bra ''La Jurisprudencia co~o !ucn!c! del Derecho", Madrid 1925, Páq 
46, ex¡::resa al resp<?clo "1.o !urisprudencia implica el conoci · 
miento dei Derecho, y en este senlido se ha lomado pma significar, 
no un conocimiento cualquiera, sir.o el conocimiento mós completo 
y fundado del mismo, es a saber, el cicn!llico. Corno sinónimo de 
Cencia del Derecho hc1 corrido entre tratadistas y Legisk~ l:-rns; e•·1 
la pá9ina 57 de la obra citado expresa: ''En la práctica ano·rna\ del 
Derecho llevada a cabo c:oactivcn;en\e por los Organos dr·l Estado 
constitucionalmen\o ordenados al restablecimiento dol Derecho, o 
su cumolimiP.n\o forzoso previa declaración concreta del mismo, es 
dende se vincula especialmente la formación de la jurisprudencia. 
porque Ja aplicación del derecho ir.cumbe a los Tribunc1les corno ó·· 
ganas c:spedficos de osa ft;nción y de aqu\ que la ]urisprudenc':1 
se refiera per erninentiam ,1 la actividad de los Jueces y Tribuno· 
les 

Es en Ja ]unsprudencia en donde Je 1écnica jurídica como arte 
de la interpretación y aplicación de los preceptos juridicos desem 
pef.a una función trascendental en la vida juridica de un pais; Ju 
risprudencia y técnica que elaboran conceptos !\picamente jurldi · 
c...ii con relación al caso C<)ncreto JX.lra la debido interpr21ación v 
aplicación de los 1101 r:10s del Derecho en general. 

BCIJO la designación de conceptos espedficos del Derecho cor: 
SJderóndolo normativomento conlorme a la lógica juridica, encontra
mos de acuerdo con la clasificación que se propone: conceptos Legis
lativos correspondientes a la parle Dogmática y Orgánica de todn 
Constitución Politica; el Jurisprudcnc:al, y finalmente el doctrinal. 



Los conceptos de diferencia especifica, están integrados y sólo 
deben aplicarse a determinadas ramas del Derecho, y que corres 
ponden a los que Gorda Maynm: alude en su obra citada, v9. el ac
to de comercio. que sólo se aplica en la Legislación Merc<Jntil; el 
de delito que solo se circunscrib~ a la esfera del Derecho Penal y, 
el de huelgo, que sólo alude y se aplica en el Derecho del Trabajo 

Por tonto, la nueva clasificación que me permito cleiar sentada 
se ajusta y es más conforme a los preceptos de lo Lógica Jurídica 
que lo slasificación que hace Gorda Maynez de "conceptos genera· 
les" y de "conceptos pcrriiculares", ya que el t6rmino lógic .. > :urídir:~-

de "concepto general", ya está comprendido en la carncterlstica quc:e 
re'liS!(~ la propia formo de la norma jurídico, la de su generalidod· 
més oGn, y en términos propios, el de conceptos genéricos gue pr(· · 
pongo, i::e identifico plenamente a los caracteres comunes que revis· 
ten. puesto que siendo genéricos pueden ser aplicados indistinta
mente con cualquier rama del Derecho: 01 de concepto especifico. 
ya que denota la idl~O de camcter cscnciol que se cncuen!ra imph 
codo en ia norma, como lo son el de Legislativos, concepto dentro 
del cual im.pllcilamente se contiene la parte constitucional dogm0-
ticc y orgónica; el de Jurispruclencial, concepto dentro del ::ual se 
irr:plican los dos acepciones que denota el propio vocablo iurispru
dencial. en cuanto o que equivale a cicncio del Derecho ó tesis df"l 
óri:ien positivo; y, en cuanto que desiqna el c:oniunto de principie:·~ 
y doctrinas contenido8 "fo Iris decisiones de los Tribunales; y el d(• 
concepto doctrinal. como resultante de la investigación teorético del 
Derecho; en consecuencia, bajo el concepto ó conceptos especlfi 
cos del Derecho estcin comprendidos. el Legislativo, el jurispruden
ciai y el doctrinal. Finalmente, los conc•:iptos de diferencia esp.:::
dfica i;on los que se aplican indii;tintamente a cada rama en parti
cukrr del Derecho. ya se trote deI Derecho Mercantil. Penal. Civil, ó 
Derecho del Trabajo como ya se expre~m. 

La teorla Pura del Derrcho Kclseniano bajo e~! punto de viste 
exclusivamente conceptual del Derecho, ya sea que se adopte la 
closi!icac16n de García Maynez; b de Stamler de "conc0ptos Ju· 
rlciicos Fundamentaies" ó bien la clasi!icaci6n que me propongo, 
resulta enteramente insostenible. pues basta para ello que se acu -
do a la fuente misma d.0 la !unción conceptuadora del Derecho, nor· 
mativamente considerada fXJra concluir reconociendo la incondu· 
cencio del sistema puro del Derecho que propone Hans K0.:lsen en 
1a Ciencia Jurldica. 

Al efecto, el propio Gordo Maynez en su obra citada, página 
50. expresa: "En la termínologla jurldica tiene la palabro fuente 
tres acepciones, que es necesario distinguir con cuidado. Se hable. 
en efi:cto, de fuente formal. real y históricas. Por fuente forrna! en
tendemos Jos procesos de rnanifestaci6n de las normas jurldica. 
Llamamos fuentes reales a Jos factores y elementos que determimm 
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el contenido de tales normas. El término !uente hist6rica, por últi
mo, ap'tícose a los documentos (inscripciones, pópiros, libro:o:, cte .. 
elc.l, que encierran el texto de una ley 6 conjunto de leyes. En este 
postrer sentido, se dice, por eiemplo que las Instituciones, el Diges
lo, el Códi<JO y las Noveias. son fuentes del Derecho Romano. He
mos dicho que las fuentes formales son procm;os do manilcstación 
de normas ¡urídicas. Ahora bien: ía idea del procc:.;o implico la de 
una sucesión de momento. Cada fuont0 formol está con:;tituida pe:· 
divorsm; etapas que se suceden en cierta !orma y deben realizar de-
1crm:nados supuestos. De oc1.10rdo con la opinión mós 9oneralizo· 
da, las fuentes formales del órden positivo son la Legislación, la cos· 
lumbre y lo ]u1isprudoncia. La concurrencia de los elementos que 
integran los procesos Je9islativo, consuctudinmio y )urísprudcncial, 
condiciona la validez formol cfo les normas q1w loi; mismos proc0· 
sos engendran. De uqul que d c:·:ámen de Ja;:; fiwntcs formoles im
plique el e3\1:dio de los clcmcnk:s intw:¡rantc:; de !os rnism'.Js. L-:-r 
reunión de estos es indispensable ¡:x1ro !a !ormoción de los prccep· 
tos del Derecho. Se tralct de requisitos de indolc p•1mmcnto cxtrír.· 
sica, lo que r:quivalc a declarar que nada ticmm que ver, con f•l 
contcnido ck las ncnnas. es decir, con lo que los preceptos jurldi· 
cos en ca::la caso prc:::c·:>"'.: F,.,., c·-::·1\c:;r¡,, dori\'O de fnclorn::; cr.· 
teramcnlc divcrnosJ Así como por c:¡emp!o, en el c:::.·10 de; lrr Lcqis · 
lad6n, cncu•~ntrC'se cfotenníri-:-tdo ¡:-,n: lo:. situacionou reales, que el Le· 
gislador debe r,:~Jtllur las nccosi<lade3 económicus ó culturales de 
lo~ pen.;orcs a quiencr; la ).;,y oslá destinar~'.: ·:, !;0br0 toch .. por k:r 
idea del Derecho y Iris exigencias do la justicia. kt segurid11d y ol 
bien común, tcdos ef,tos fcdorcs, y muchos otro:> del mism::i jáoz. 
dotcrminan la materia de los r: cr:cotos jurídico:; i'. 0:1 to\ :>c11tid0. 
aSUl11Qn el cnróc1c·r de fucn!cn roaloz. La re1ación (::1trc~ ,~!.-·/·:'.!·-; y 1.::r:; 
'.ormaJos r:odría e;,pJicarsc p]Ústicnuv:n!Q dic;erv:h c¡Ué; L.:"~ "~gur. · 
rlc': represfm\on el cauce ó cor:ul por donde corren y sr: rncmifies· 
tan les p;imcros " 

La ciencia jurídica no tiene solamente uno íuontc pi;1ümen1,_, 
formal de órden lógico como lo dc~'ea Hans }~olson; incluso ol pr>. 
pio concepto como sogunJcr or,cmc:ón J6gico de la normalividad 
del Derc:cl;o se 0:1cuen\ra en ínbnci relod6n cDn la vlda social. Pc1 
otra parte ia función conceptuadora del Derecho se orienk1 por la 
idea del órden social. ya que el Derecho, implica relación social. 

Por todos éstos consideraciones que se dejan señaladas. 
y Jos que apunta Gorda Mayne2, incisivamente. la "Teoría 
Pura del Derecho", de Hans Kelsen, examinada a la luz de le; 
función conceptuadora rfol Derecho, resulta impropia, ya que todr::: 
concepto genérico, csped!ico, ó ce di!E:rcnc;a espodfica, scc;iún ia 
clasificm:ión que se ha esbozado, ó bien la qui"! sustento García 
Maynez, se elabora por diverso:; lectores cultura!t?s, económicos, s-:;. 
;::iol6gicos, inclusive do órden políiico; el concepto jurídico, por de-
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cirlo asl, materializa la idea del Derecho; el concepto del Derecho 
al proponerse la realización de la justicia, debe regular la conviven· 
cía Lumana; debe tener por tanto, carácter tlpicamenle social, como 
ya se ha afirmodo. 

La l.óq1ca Jurídica búmolc a onólisis a los o¡.xiraciones de la nor 
malividr.!d del Derecho, reconociendo como fases del desenvolvi
miünlo del conocimiento iurídico. en primer término o la !::lea íurl
dica come rcprcsn1lad6n cb lo "jurldico"; al concepto, como repr-? · 
sen1acicn o captacién del Derecho como fenómeno de vida humana 
obic!ivarln; y. finalmente, al juicio, como opcror:i6n lóqico estruc 
:uws jutídicas sin los cuales no er. posible ninqún ¡.i0nsomíento ni 
co:iocirniento jur!dico; pues asl corno el r:nnocimicnlo on general se 
desrirrolla por diversa:; eta¡:0:;, irüciónde;c (~mbríonm!ornente o tro
vé'; de Ju icJ.:.:.o, cfosptiÓS d c;f'fü'.l'.'ptc '( {inalmentc e! j~!ÍCÍO; G3Í e} CC· 
nccirnión!o jurídico, inclu~;o el pensornicnto jurklico. r•xigc km far· 
m0:.J ó estructuras n16s <:lemcntdc;; y :->on los qu\> ::.;e d0jan scñaki· 
dos las cunles no sen otm coso, quE' lo ideoción jurldica· la concep
tuación jurldico ó ck_.J Demcho y finulmente, el juicio J5qico q'uc Sü 

encuentro irnplicodo c~n lo nor mo íurldica, ya que el Derecho ctdop!n 
d carócter normo!ivc poro rer~ular y coordincir en formo ií:1percti
va, coercible y obliqalorio torios los actos ó hechos derivados de ln 
cornple¡idad de la conducta humana; dC" lcr conduelo social: no non 
pues en la esfera de lo lógica jurídica los conceptos del derechn 
puramente lógicos como lo desea Kclsen. 



La determinaci6n y explicación de los valores que se manifies
tan en el territorio de la cultura, es la tarea privativa de la Lógica 
Esto ramo de la Filosofla, con justo derecho, se ha elevado ,1 rang::
de fundamental. grcicias al valor béJSico que explora, a :;aber, ~e 
vedad. Si la Filosofla aspira o conocimientos verdaderos ya pam 
caracterizar los otros valores de la Culturn, yo ¡xira detcrminm su" 
leyes y principios, er. imprescindible que de:;rfo luego poseo u:i con
ce¡.:.to riguroso de verdad; p:::ro lograr 01 conocimiento de ln verdad, 
la inteligencia adopta lo v!a nwtódica adecuada parcr llevar a cabo 
su faena cognoscitiva, la que logro medicmte el empleo de r:iper..:i· 
cic.nes bósicas ó inclispcnsobkr; que p<mniton desarrollar lo facul-· 
tal .:oqnocitiva mediante lo;; instrumento:> más primarios y esencia· 
les. como lo son la idea. el concepto ·¡ finalmente el juicio. 

f.l eminente !ilcsolo c,-:;rxiiiol Gordo Moren!.;, o;i su dlcbrc
obra "Introducción a la Filo;o!\a", Esp::isa Cal pe, S. A. 1943, págin0 
362, exprc::sa clocl::cntemcntc: "LrJ filo:;o!ía ac;tual emplea muchas 
veces la distinción entre ¡ui-:.:ios de existencia y juicio::; de valor; és
ta es una distinción !recuente en la Fíloso!ía, as! los juicios de cxis · 
tencia .:;erén aquóllos juicio~ q1:c de un::i cosa enuncian lo que esc..r 
co::a es, enuncian propiedades, -:1lr!l)\.\!Os, ;-;;r,xlic:ados de e:;a coz 1 
que pertenecen al ser de ella, tanto desde el punto de vista de lr:. 
existencia de ella como ente, como desde el punto de vif~la de l ·1 

esr.ncia que la define. Frente a éstos juicios de existencia, la Filo
scfla contemporánea pone o contrapone los juicios de valor. Los 
juicios de valor enuncian acerca de una cosa algo que no añad•' 
ni quita nada al caudal existencial y esencial de la cosa. Enuncian 
algo que no se confunde ni con el ser en cuanto existencia ni co• 
el Eer en cuanto esencia de la coso. Si decimos por ejemplo, que 
uno acción es justa ó injusta, lo significado por nosotros con el tér
mino justo ó mjusto no se refiere a la realidad de la acción ni 9!L 

cuanto efectiva, existencial acción, ni en cuanto a los elementos quo 
.integran su esencia .. " . 

El valor ético-social y juridico por excelencia es la justba; bain 
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el punto de vbta 6tico, el valor !uslicia se opone a la tendcnci~ 
opuesta al •brutal ego!smo del pmlicular; bojo el punto de vista so· 
cial, es !unción social en c11an10 señala la dimensi6n justa del oct..., 
humano, es unn o:i(wncio dü 1cmontor los valores dignos ::le la ca· 
munirlad humano; c•s .iuslo el :ndbiduo q1ie, ni actuar, lo hace te
niendo en cucnlo q1:<' su poc~·der cé~ diuno ck sus semejantes; lcr 
justicia es un vobr irnídic·:i, pr:,rq:12 lo norma clcl Derecho, no ex
prese un juicio de m:istencic: e1; n:onto o que enuncie lo que el d0-
reci10 cs. iuici0 de c>xiskmin nl quo oludc Gorda Morentc en !a 
obro c;iada; sino q:1° k1 norn:r: clrl Dcrncho. contiene un juicio ch.' 
valor s1iprcmo, co:no h es el rle kr jur:.ticic1. 

El problema de la ley injuslo no ha nacido a la esr::ena del mun
do j11rídico en las invesliqaciono¡; cont<?mporáneas de la Filosol!cr 
del Derecho; no sr: hG descubicrt::; a merced do la Escuelo del De· 
Teche.· de Viena. de la que üS c:u\,,r Hcms Kebcn; el problemcx de kt 
ley inju:.;la, como valor nr.!q<Jli•.ic.. •:?~1 la norma del Derecho arranc11 
ya l'J partir y al correr del mío 3rl9 '...:ntr•s ele J. C., soncionqdo yo bajo 
1m Derecho Positivo nl'.m <.:liando ombrionorio, pero con plena vigen~ 
ciai 

Fu6 en Atcnos en don<le ·::¡::.oreció en el ai10 que se indica, Ufl: 
pcrqnmino fijndo en ln p;.icrlo el:-:] Arcón Bosileo, contenie(ldo esta 
declcraci6n: "Hl'J sido rncislrrn kt '/ mwda la siquícnte ctcusaci6n de 
M€>lcto conlra Sócrnlos: Sócro1rc~; ·r.:oinclc un crimen al no '.ldorar '1. 

los .Jivinidades ciue la Ciudcd adoro y ol introducir en cambio no
vedodes en malcrío divino Tc:mbién ha cometido un crimen al 
cor:omner a lci juventud. Se r:iclc pom él la pena de muerte". . 

Este suceso histórico juddi 1:0, }o narra con claro nitidez el gran 
i.is:c:-iador del Derecho, 11cné: Kraus en su obra: "La Vida Público 
y Privado de Sócrates", Fé;:¡. 453, documonto histórico que según 
lo expresa el antor, lué descubi<?rtc por Favorino, contemp<m'meo v 
ar:·igo de Plutarco. 

·J\la!: aún, en lo inmortal oer.:"J ae Platón, "Diáloqos, Critón o dt.:>\ 
Deber", Edición Universidad de M6xico, 1921. póg. 142, se expreso. 
"A:lemás Sócrates. comete.> una acción injusta entregándote 'Ú mis' 
mo cuando puedes salvarle, y en que se realice en tí. lo que tus 
en"rniacs más desean en su ardor por perderle. Fallas también :i: 

tus i-iijos, porque los abandonas. cuando hay un medio de que pue
das alimentarlos y educarlos. ¿Qué horrible suerte espera a ésos 
infelices huérfanos. ? ¿Qué motivo de queja tienes tú contra la 
República y contra rní cuando tantos esfuerzos h<ices p.'.Jra de1-
1ruírme? ¿No soy yo a la que le debes la vida? ¿No lomó baj0 
mis auspicios tu padre por es¡:;osa a la que te ha dado lu::? ¿To 
aire verías a sor.tener que no eres hijo y servidor nuestro lo mismo 
-qw. tus padres? Y si asl i;s, ¿piensas tener derechos igua!i:s o le 
ley misma y que le sea permitido devolver sufrimiento por sufr• · 
miento, por los que yo pudiera hacerte pensar? Este derecho qu•: 



iamós podría tener contra un padre o una madre, devolver mal po: 
m:il, injuria por injuria, golpe por qolpo, (,crcés tú tenerlo contrü' 
1u patria y contra lo ley? En [in, Sócrates, ríndete a mis rozon('s · 
sigue les consejos de la que te ha dc1do el sustento, y no te fiíes 
ni en t11s hijos, ni en tu vidci ni en nin9una otro cosa: sea lo que 
sea. más en le. JUSTlCJA, y r:uando vayas ni Hades, tendr6s con 
qu~ dciendcr:u dclcmte OC' lo;; ]uece<;. Po~quc, dcscngáñak), si ha· 
ce:.: lo que has resur.•lto, si [all-.:is r; lrn; leycr;, no harás tú C'.JUSO nt 
la de ninquno de lo!; tuyos ni mc;rir ni rnós justa, ni mós sonta, sec 
durantP- tu vida. sea después de tu muerte. Pero si muc~res, moriré::; 
vktima do la INJUSTICIA, no de lrn; leyes. sino de los hombre:,, 
en lugar de que si solos de aquí ver~;onwsomente, volvrendo m¡u<i~ 
licia por injuslicia, mal por mal. !oltorc1s al pocto que te liga a mi; 
te dof.arés a ti mi;.mo; o ml, o \;Js amigos. e; tu Potria .. " 

La 1111.iert.:: de S6c~atc:.;, r_1dcm,l1S de c:cncror c;n :nroblcmo cb 6r·. 
ci~n moral. produjo el temo !unclmncnlal de toda Filosol\a del De 
rccho: el problema de: la ley in¡usla. f\18 n fXJrlir de esk suces;:i 
cucmdo :>e han suscilodo en el con!>lonto nielrco de les doctrine!',; 
-ju~ilosóiicas el concopto dei valor jurídico de la iusticir1, yo que 1C1 
norma r.:iel Derecho Cf)DlO ~;e tiene· níirrncdo, n:1 oo~;tu ~a ni confü,. 
ne un juicio de ex!stcnc::o en :wntido {ilosó!ico. 'sino que implica 
iuicios volcroli\'Os, c:ntrc lo::; q1.;0 dc:;bc:: r-or su trascendencia en 
la cor:rnnidad hurnanc1. el vedo~ su¡xc·mo ·¡ b{:~;ico: el de la justicia. 

Desde luego la olirmación de que un contemporáneo es justo 
ó injusto, tiene el carácter du i 11icic1 c:ue e:wm inodo desde d ángu
]c, visucl del Dc~rcclio, rlé~notn u:~ ¡uíc:<; norrnotivo qobernaclo por. 
la Ló9ica 1 urídica; compoi tcnnienlo '.~U".': s..:: hotki n.~c:cscJriomontc re· 
fe: ído a bcchos n-J·.~:ln:i de lo 1:::\r::cric:1c:i(J cotidic1nct. 

El ccrnportcnnicn\o o conduc!c rwrnona l!1;,ne un valor objctiv::i 
porque r;upone en pr ir:1er t6ri:1\n') b e::i:llencia de la propia conduc· 
la o lo que lo predicación se refif,re; y, en segundo término, el da 
afü:rnar que tal co:1rfocta es j~:.;ta ó injusta. 

Los juicios nmmaiivo:::; del D0r0cl:o, impiiccin por tanto, valo
res jur~o!cos. í:1tcgrando una disdpli1x1 '~speciai que :}ucle dS>nom:· 
r:cr ~G c!c c:cuotdo con los mod·:~no::: tcndcrH;!cis de lo Filosof\a doi 
D0:·ccho, bajo r:·l nombre de Axio!og:a jurkHca; ó, en otros tórrr.c· 
nos, Filosofk: Vr:tlo;-ctiva do! Derecho; en consccuenc;a, el Derecho 
co:no !cn6meno normativo no se reducG corno ya se ha r' ·in:nndo 
p iormas lógicos del pensal!lionio jurídico o del conoc;;rncnto :10 0.:; 

te mismo órden; yo que en última instancia, el Derecho mismo e;:; 
la a;irmc:ción de los valores que contenidos en la norma mantienen 
con.;:xión con la abigarrada mul!!plicidcd de situac:cnes concrctor, 
que constantemente la experiencia jurídiw-social presenta en el 
mundo de lo jurídico. 

La pretensión de Hans Kelsen en sustentar que Ja base del De· 
reci-10, ia razón lógica de que su validez debe descansar en un ::;im-



ple juicio hipoté1íco o hipótesis iuridico, implica la negac1on :nis· 
ma del 6rclen iurfdico oxistcnlc. ya que niega el fundamento mciok 
gico en que descansa todo ordenamiento iurldico Positivo. ya que 
todo juicio '"s porlador en su función conceptuadora del dúplice y 
correlativo movimiento del conocer. 

La forma siloglstica que del Derecho Positivo hace Hans Kelseo; 
op(",yándose en la estructuro lógica bajo la forma del juicio t1ipo 
tétic0. es inoperante. Al efecto, la "!corla del hecho condicionante'' 
l:iojo el punte de vis1a lóq1co, sf' reduce. n lr:t simple aplicm:ión r:lc 
.la!: re9bs del silogismo concl1cional qllc le sirven de lunclur.ient".1· 
ción; y, es en la esfera misma d0 la Lóqico, donde resalta la incor:· 
5i~:tt.,ncia y contradicci6n de <.onccbir le~ norma del Derecho en pt:· 
rid0d lógica. 

'En la obra d(;nG11inodo ") .. 6qica" de su llustrlsima el eminente 
Cmdenal Miercicr, Edición Espa1c-Calpc, S. A. Madrid. Pá'Jina >1. 
•:r. ei i:x:írralo litulacJo ·:Notmnlcw y reglas de~! silogismc· r:ondicio· 
nal''. afirma tcxtuolmcntr·: ''])e c:;!a observoción se desprenden 
las rcqlas del s1lo<nsmo condicional: Primcm reqlo: de afirmar la 
condkÍ6n o el antc·~ctfonlc, ternJmos que afirmar ia proposición co!'. 
dicionada ó el consiquic!nk Scaundo regla: De negar la proposi· 
citSn ccndicionado ó el consiquicnlc, tenemos que negc1r !a cond: · 
ci6n 6 el an\ccericntc, porque !10 tenemos derecho a inferir Ja ve~ 
da:i del antecedente de lo verdCld del c:onsiquiente 

La estructuro del silogi:;n1Q condicional revela la concurrenciri 
de la proposición condicional ''n ~a mayor y por eso es que los ló· 
~ic:vs, suelen denominar y lo r:onsideran como r,ílogir;mo condicio·· 
nci. cuando Jci mayor ~;e intc9ro de éste 6rdcn. Hans Kehcn ele 
boro Jo construcción lógico de la nu1 rna jur!clica con base en la pro
posición condicional al c,stobleccr el "hecho condicionante" com·> 
supuesto ¡uridico ó hipótesi~; :uriclica (norma primaria). la aue co
rrer;ponde o la base mismo dd sílo(Jismo condicional ó la maycr; 
y, Ja "norma jurldica secum!mio" o consecuencia juridica, en la pro-
posición condicionada o el consiquiente. se reduco pues, a una ar· 
qUii1ent::i:ción de cuyo antcccdcnlo iorrna la mayor y, el consiguic'l.
te, la conclusión, ajus!6ndosc a la regla fundamental del siloqisrno· 
"[:e: afirmar la condición ó el antecedente, tenemos que afirmar lo 
preposición condicionada 6 ei consiguiente. 

De esta rcqla silogística y del principio lógico: "Si A e,s debe 
ser B,", se apoya la construcción logica·juridica en que se lunar. 
He.ns Kclsen para elaborar su debatida "Norma primaria" v "Nor
ma Secundaria", con en1ero c:édusión del contenido de la norma 
ó e· s los elementos materiales de Ja misma, considerando al Derecha 
en forma ediética pupromente lógico. Esta construcción silogística de 
naturaleza jurídica que hoce Kelsen es correcta formalmente, pero n-:• 
es ·•erdadera; la lorrna entrelazante entre norma primaria i' norm:l 
secundaría es impecable por fundarse en la regla misma del silo-
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gismo condicional. pero no es ver!dica por la exclusividad absolu
to que hace del contenido de la norma; ésta se encuentra estre· 
chamente vinculada con el contenido 6 las consecuencic1s previstos 
en forma hipotética; no es posible una desconexión con la realidad 
juriciica. 

El Derecho tiene por una porte, su materia, contenido 
ó elementos materiales; y, por la otra, el de su formo, pues
to que la normo nos ofrece dos aspectos fundamentales; lo:J 
elementos formalf!S y moteriales de validez. Considerar el conteni
-:lo 6 materio de la norma como "Cuestione~; Metajurldicas"; conce 
bir ril Derecho como operación formal 16aica; sustentar una teoría 
rlel Derecho, rechazando las demás Ciencias auxiliares y oorticula 
res del Derecho; someter al Dnrecho o :rn análisis puramente !.ógico 
como 10 pretende Kelsen, (~S incurrir en un logicismo jur!dico; es 
m~nospreciar la dinámic.:i ~;ocia! del Derecho. 

La materia 6 contenido d0 la norma son incuestionablemente, 
la conducta humana y los propios fines protegidos por la norma 
mhmia; es lo expresado ó representado por ésta en forma imp.:1ra· 
livo, entonces, ¿cómo es posible r;oncebir una norma del Derech·) 
puramente lógica con exclusión de su contenido? ¿Cómo es posible 
concebir un precepto legal con ~:xclusión de la relación social im · 
plícada en el propio precepto lego!? 

La "Teorla Puio del Derecho" de Kelsen que considera al DJ. 
recho normativamente como un juicio llipctético en el que se en· 
lazo esr-edlicamentc k: ¡,,J, :na primmia, corno hecho condicicnante 
y, !a norma secundaria, como consecuencio jurldica, es contradic· 
torio en la esfem propio d€' la Lógica del Derecho. 

El ~uicio hipotético 6 simple hipótesis a que ::;ujeta Hans Kelsen 
a b núrma jurídicc, es inconducente, ye que el propio jui';ir) hipo
tético bojo el punto de vista y en puridad lógico, no pued·:o c·-'nce
birse ccn exclusión de la propia realidad. "La suposición ·-c!mn::r 
el Emir:.ente Cardennl Mercier, en la páqina 121 número l S?, T~r¡io 
Se:0undo de la obra que se deio citada· , es de orden noci~.nol: 
la nipótesis os un juicio que se refiere de ordinario, al conocimicmto 
de: la realidad". Por tanto, la construcción que Hans Kelsnn na•;e 
de• "supuesio .iurídic:o" condicionante es por naturaleza lóg\-::-:-i pe· 
ro de carácter nocicnol; y, la propia hipótesis juridica en ')ilC' í-'r8· 
tencie descansar la base de la normatívidad del Derecho, SP. r<1íiere 
d0 "ordinario al conocimiento de lo realidad"; y, es entonces, cuan
do no es lógicamente posible concebir el Derecho bajo el a.:;¡:;ect:1 
puramente formal ó lógico, a que reduce Hans Kelsen, lo es· 
lructura lógica·juridica de la norma del Derecho; ya que e1 
hecho cie pretender y el de consjderar la normotividod ele] Dere· 
cbc, como una simple hipótesis jurldica, no debe implicar en P..cnr:ro 
alguna el de que sea dable rechazar la realidad social de la cucl 
el Derecho mismo adquiere su función dinámica. 



Para esclarecer la contradictoria construcción que hace Hanr. 
Kelsen de la normaiividad r.lel Derecho con exclusión de ..:ualquie:
olro elemento materiul implicado en la propia norma; para demos
trar la inconsi:;tc~r.::::io dt: la "Pureza de Método' que sustcr.lo y fi
nalmente poro justificar o la luz misma de Jos principios c¡r~nera\es 
de la Lógico cerno disciplina formal do la Filoso!ía en qencral y ::;ii1 
inc:U~f;ÍOnar fiwru de los preciso:; !!milos que kt r::ropia Lr),1:ca S0· 

iialo. y, ello peno no incurrir o lo que aduce el propio Kelscn v c0n
sidf~ro como "Cuestiones Metaiurlclicas"; de lCJ 1:.::lsa postura de la 
"Teoría pura del Derecho", trcmscribo lo que asienta incisivamente st: 
ilustrlsima el CordcnC1l Mercier en la obra citada, pág. 123, Núm 
1 ~:3, Tomo Segundo: . "Valor lógíco de la hipótesis. La hipótesis 
cicntlfica en el s0ntido ordinorio de la r"xpresión, es una c:rnlicación 
pr:;vis!onal de ciertcs iicchos observados, porque do no ser as\. no 
rncrcce;·kJ kJ nlención del hombre de Ciencia. (¡qué dirá al re::;
pedo Hons Kdscn <::llCllldo lo hipólcs:s ó juicio hipotético, "ticmo 
la nccesiclod dl~ explicar cic'rtos h0c:ho:;". <1cc!SC) no sc·rón trimbién 
"Cuesti::mes Hotajurklicc:f;" paro lo "Teorla Pura del Derecho" qli' ... , 
sustentn). Como apoyo de cslo ckclaroción cxish-:m los testimonio_; 
d0 rr.tici;r;:,; ~cbim: d.:; lrn»o. ospr"•r::ialmentc el de Ouctélot y el de'. 
qu~mico Csbwold; h l''~"""-· .-¡,, n·1.-·1:c'" J¡:pótcsis que gomron rkl 
mt:~i-:a repuloci61: C'n su dlu hoy hon :;ido univms:-ilrnontc abando· 
nado-s, liac.• cbF·::·vor sohrr_· lock; que el an)umonto obtenido de una 
hipótcs:s e~ló ru .~L,~o'.J C• le:·; !.cyr::; del si!o;1'.::;r:10 c.:c:idicional; ohorc( 
bien, de confo:1::idod con d!r:.:hos leyes ·r:xxJilo crntecedenln, ponitu· 
et conseqmms: ot non e c.::cr. vcrno-~, la cm: so btpot6tica, sólo puede 
ser el cn1lcei..>dcnlc cid ~~!loq!:.;mo condic:onal, pue•;to que ú::;l•.: unl(!· 
c.;E"1·;)nlr: dcb·:; cxmtc::cr e! comiguic-ntc, (el hecho C:'nd:cim'.:mtc j•.' · 
ddíco <~·:: Hr_ms K('\sen es c.l cmk:c•2dentc del siloc;isP.lo c:o·1,_l!cional; 
el c.~ns' rn.üe:-ile ó conclw;ión es la normn S0.CUndar:a ó consccucn · 
cb jur::.:i.;ca de qu1..; no::; habla Hans Kclsen), la supo~_;ic1ón de un can· 
tro rle 9ravcdacl no tiene, desde luego, corno objeto un hecho, sin:.: 
une. ccmcepc'.ón :;1.:1Jjctivc1; c1horn bien; lu cm::;a c::pEcclivu c¡uo 1:.'. 

hir .. ó!esir; con:;i•:<'IO, <lobo ser IiEJl.L,- vc;c.; cc.;uso- como afirmo New 
ton . En le ¡:x'ig:no 132, :;u i~rnincmcia el Ccrdonal lv!crcior· expresa: 
"l.o hipótos~s como tal. lione •1alor de un silogismo condido::\al. La 
suposición de que un antecedente dado, capaz de explicar cierto 

órden de fenómenos, es realmente la causa explicativa, no pasa d .... 
ser con¡etural. A medida que la experiencia (no será "cuestión me
tajurídica". en el sentido Kel:::cnicmo?), veriíica las consecuencias 
lógicas deducidoc; de la Wf .. 'O'.!ición inicial, aumenta la confianza, la 
hipótcs~s se tru0'ca en probable, e:: más que probable, con la con· 
dí..:i6n de que esta probabilidad no sea debilitada por los cons0. 
cuendas opuestos a las previsiones lógicas ó anuladas por 1.m hecl:o 
6 uw1 razón contradidoria". 

1:1 juicio hipotético a que sujeta la normatividad del Derech.: 



Kc'!scm, es u1~ juicio normativo que lógicamente se refiere de ord'ma
ric cil conocimiento de Ja realidad social que regula; es b 11ipótf'
sis "unr; cxplicad6n provision".J1 dA cierto~ hechos" como lo afirm ~ 
01 CoráenGl 1' • .fotcíer; es on !in, el juicio hipotótico, una oporctción le.'.-· 
qi(.:J en función ck la idea de volor, yo que lo que postula Jo normr. 
c:s un deber ser. en tanto qut~ r::s considerado como valioso, ya qu-:i 
16 <icrnncnk, ~"-"'demos decir <.p<; lo j1Js!ic:io debe r;cr, en cu::into :o 
just,cio volc Si ccffciesc dé· vchr no ünlcnderíor:nos µor qu&. su rea
li7·'.:lci6n se ,;ncuc~ntru normctivomcn!n considr::rodo; por tonto, el juí
c:i -, i1ipo!(•tíco, inclusive la hip61esis ll1isma, no puede ser ronsid0· 
ror'.0 co•no lo pretende, Keif13n r:n un órdcm puromenk: lógic•J y c:in· 
sigu!tmtemen1e no es ¡:-0s'1bk· c:onsíd<)rar ~¡ 6rckm normativo jur!dicQ 

sólo mediante el anólisis lógico, con entero exclusión de las demÓ", 
ciencias auxiliores al D01ccho 

Sc1 ~10 d<>iodo eslabkcido rpie nl Derecho no debe sor c:msidern· 
do bojo lo es!crn de !a :...óqic.·.t. como operación purarrwnk· formol, 
s0 i:o o:::utiidc o io::; fast~:; mós clomentoles y simples de to fo cono
::-.ir.íl:llln ,iuridico, como Jo es ln idea, d concepto y lincthnP.n:t'. el 
:uiC"io r"xc C\•1dt:ncim ln insoslPniblr~ actitud Ke!seniana el·~ estime: 
o Li vez que 0l de <::stohlecer en lo e:;f•~ra d0 la Fílo:;ofkt de;,¡ Derf' 
r:k,, en ia mismo Ciencin 1urídi::c: uno "Teorío Puro del Derecho' 
una ·"Furezo de Mótodo'; une teorío con rechozo de las Ciencio:, 
porticulorm.i y alines al Dc·rE·chc, en iín, un 6rcbn juddico con bm;_
e:~clusivG un el juic:io !1ipot&t1co con notorio menosprncio o la arde· 
nación más íusto de lc.i convivcncio humano, '"J una estructuración 
soc](ll en lo que r:I hombre que es el destinatario supremo y naturo1. 

protagcnista de lodo óráen normativo jur1dico, realice plenamente 
su destino material y espiritual. Por tanto. sujeto esta tesis o las 
siguientes, 



CONCLUSIONES: 

A).-·El Derecho no sólo es fcrma lógica. 

B).-·-La normatividad del Derecho debe ser considerada en sus 
r:ondicion.•s tanto formales eomo materiales de validez. 

C).--EI Derecho normutivrnn.:::nle es relación social. no exclusi
vamente relación Lógica. 

D).-·La l~ormatividaci dc~l Derecho contiene operaciones lógicaq 
pero con proyección a lo reolidad Jur\dica·social. 

Al term1nor este ensayo de crític<.J al J::;gicismo 1urídico del pon
sncior Hens Kelscn. con hondo sentido de espiritualidad expreso .:ll 
Dirn de r.1i 1nkmr.:ia, o! Cr:sto de mi juventud, quien hizo nacer en 
mi lo vocación a la Ciencia riel Derecho. que es la más noble y 
Jo má.3 c·motivc r1e lodos las Ciencias; ¡Señor, recibe 0sle trabajo 
como un sincero homenaje de gratitud y de noble esfuerzo de la 
inteligenc1a que m!undisic el cremme; acéptalo por que es el fru~o 
de los done!3 que he recibido de Ti! 
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